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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

CORRECCION de erratas  del Decreto-ley de Ordenación Económica, de 21 de julio de 1959.

Habiéndose padecido varios errores en la inserción del Anexo 1 del Decreto-ley de Ordenación Económica, de 21 de 
julio de 1959 publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 174, del día 22 de Julio, a continuación se publica 
debxGamente rectificado:

\
A N E X O  I

DERECHOS TRANSITORIOS DE EXPORTACION

Número 
de la uartida A r t í c u l o s

Forma 
de adeudo

Unidad
Kilogramos

Derechos oro 

Pesetas

1

26
27

28
29
30

31
32
33

34
35
36 

• 37
38
39

a) Blenda de reocín ......................................................................
b) Las demás ... ... :....................................................................

Mineral de h ierro......................................... ......................................
Naranja amarga, granadas y uvas, excepto las de Almería

y A lédo........................  ... ........  ....................................... ........
üvas de Almería y Aledo y las demás frutas frescas ..............
Tomate fresco ........  ..............................  ............................ ........
Castañas pasas higos secos, pulpas de albaricoque, melocotón

y otras frutas.................................................... . . ...................
Refugo. oornizo. desperdicios granulados y serrín de colcho ...
Corcho en planchas......... ........  ...................  ....... ........  ... ...
Aceite de oliva en bidones de más de 20 kilogramos de con

tenido ...............................................  ........ '... ................................
Aceituna de verdeo............. ................................................................
Albaricoque seco ........ .i................................ .....................................
Almendra y avellana en cáscara.......................................................
Almendra y avellana en gran o...................................................... .
Fieles sin curtir de ganado menor, conejo y liebre ...................
Potasa................................................... ..  .............................. ... ...

P. b. 
P b. 
P. b.

P. n. 
P a  
P. n.

P. n. 
P. b. 
P b.

P. n. 
P a  
P n. 
P. n. 
P a  
P a  
P b.

1.000
1.000
1.000 x j

100 1 
100 i 
100 ¡

100 j
\ 1.0ÓU

1.000

100
100
100
100
100
100

1.000 de KaO

49.00 
1,50

I 5.61

4,20
8.40
5,88

14.00 
139,78

. 279.56

28 00
42.00
42.00 
54,54

103 44 
103.44 
4200

Las expediciones pendientes de despacho en laB Aduanas y comprendidas en factura de exportación registrada ya en lft 
Aduana en la fecha de publicación del presente Decreta ley quedan exceptuadas de la aplicación de los derechos arriba es
tablecidos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se exceptúan 
de las formalidades de subasta y concurso los c o n tra
tos de ejecución de las obras de electrificación y te
léfonos incluidas en los Planes Provinciales de 1959

Ilustrisimo señor:
Po: la Orden de 2 de septiembre d$ 1958 se exceptúaron de 

las formalidades de subasta y concurso, los contratos de ejecu
ción de las obras de electrificación y teléfonos incluidas en los 
planes provinciales del afir 1958. debido a que la na. uraleza de 

Jar obras mencionadas impedia promover concurrencia en la 
oferta para la contratación de su ejecución Visto el buen re
sultado derivado de dicha disposición, y como sea que las cir
cunstancias que la motivaron siguen subsistentes, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 57. número segundo de la Ley 
de Administración y Contabilidad, he tenido a bien disponer:

Exceptuar de las solemnidades de subasta y concurso los 
contratos para la ejecución de las obras de electrificación e ins
talaciones de teléfonos incluidas en los planes provinciales apro
bados para el presenta ejercicio, contratos, que podrán ser con
certados directamente por las Comisiones provinciales de Servi
cios Técnicos respectivas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Secretario general técnico de la Presidencia del Go- f  
biemo.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas de la Circular de la Jefatu
ra Superior del Servicio Nacional de Inspección y Ase
sor amiento de las Corporaciones Locales sobre trami
tación para el examen y tallo de las cuernas de dichas 
Corporaciones.

Habiéndose omitido el apartado e) del artículo 2 ® de dicha 
Circular, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 171, de 18 de julio de 1959. se transcribe a erntinuación 
íntegro:

«e) De los Servicios provincializados o municípalizaaos:
— Cuenta anual de cada uno.»
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de julio de 1959 por la que don Antonio 
Martínez Navarro, Com a n dante de Infantería retirado, 
continúa en el cargo de Fiscal provincial de Tasas de 
Murcia

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas,

Esta Preáidencia tía tenido a Dien disponer que don Anto
nio Martínez Navarro. Comandante de Infantría destinado en 
ComiMón a la Fiscalía Superioi de Tasas por Orden Circular de 
fecha 5 de marzo de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numen 67) en las condiciones determinadas en e! Decreto de 
esta Presidencia de 5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 279). cese en el desempeño de la mis
ma en 10 que se refiere a la percepción de haberes que. estable-, 
ce dicho Decreto, por naber pasado a la situación dtr retirado por 
Orden ael Ministerio del Ejército de fecha 18 de lunin próximo 
pasado continuando, no obstante, en su actual situación, des
empeñando el cargo de Fiscal provincial de Tasas de Murcia, 
para e1 que fué designado oor Orden Circular de esta Presiden
cia de fecha 3 de enero de 1967 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 8).

Lo que digo a VV EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 14' de Julio de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres_.
* i

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se destina a la 
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas a 
don Antonio Iglesias Seisdedos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con cuanto dispone el párrafo se
gundo artículo quinto, de la Orden de 18 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 97. de 23 del mismo 
mes),

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer el destino volun
tario por elección a 'a Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas del intérprete Mayoi de segunda clase del Servi
cio oe Interpretación de Arabe y Bereber don Antonio Iglesias 
Seisdedos y, de consiguiente, el cese en su oestino actual en la 
Jefatura del Ejército de España en el Norte de Africa

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de Julio de 1959.—P. D., R. R*-Benítez de Lugo 

Ilmo. Sr Oficial Mayor de esta Presidencia del Gopiemo.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se jubila a don 
Juan Francisco Martínez Arroyo.

Ilmo Sr.: Habiendo cumplido el día 26 de Junio del corriente 
af^o la edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayúdame 
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administra
ción Civil, don Juan Francisco Martínez Arroyo,

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
J^rección General y . en virtud de lo dispüesto en la Ley de 27 
de diciembre de 1934. en el vigente Reglamento de Clases .Pa
sivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a bien 
declararle jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para feu conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959.

CARRERO

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se efectúan  
diversos nombramientos en comisión en el Cuerpo 
 Técnico de Interventores Civiles

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 18 de junio último y en ocasión de vacantes en el Cuerpo 
Técnico de Interventores Civiles, ’ 4

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
siguientes nombramientos en comisión, que surtirán efectos eco
nómico-administrativos al dia 14 de marzo del año actuaL 

A Interventor comarcal:
D. José Maria Salazar López.
A Interventor de primera clase:
D. Rodolfo Beltrán Ballester.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid. 15 de Julio de 1959.—P D., R. R.-Benítez de Lugo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Piesidencia.—Sres ...
/

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se efectúan  
diversos nombramientos en comisión en e l  Servicio de 
Interpretación de Árabe y Bereber.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 
primero del Decreto de 18 de junio de 1959 y por existir vacan
tes en la plantilla del Servicio de Interpretación de Arabe y 
Berebei sin consumir crédito, por encontrarse sus titilares en 
la situación especial prevista en el artículo 15 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar os» 
siguientes nombramientos, en comisión, que surtirán efectos eco
nómico-administrativos al día 1 de enero del año actual:

Escala Técnica 
A Intérprete Mayor de primera:
D. Ramón Arrabal Queraltó. 

i Escala Auxiliar

A Intérprete auxiliar Mayor de primera:
D. Enrique López Ortiz.
A Intérprete auxiliar Mayor de segunda:
D. Carlos Bitán Benchimol.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V .’I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.—P D., R. R.-Benítez de Lugo 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres. ...

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se efectúan  
diversos nombramientos en comisión en el Cuerpo de 
Delineantes, a extinguir procedentes de la Zona  
Norte de Marruecos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
primero del Decreto de 18 de julio oe 1959 y por existir vacantes 
en la plantilla del Cuerpo de Delineantes, a extinguir, proceden
tes de la Zona Norte ue Ma* ruecos sin consumir ¿rédito por en
contrarse sus titulares n la situación especial prevista en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de diciembre de ¿956.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar 'os 
siguientes nombramientos en comisión, que surtirán efectos eco
nómico-administrativos ai día uno de enero del año actuaL

A Delineante Mayor de segunda:
D. José Olmo Boullón.

^ A Delineantes Mayores de tercera:
D. Braulio Diez Martín.
D. Carlos Ley va Tortosa.
D. José Mar;a Acosta Lorexlzo.
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D. Antonio Martínez Plaza.
D. Francisco Moreno Sánchez.
A Delineantes de primera clase:
D. Antonio Benitez Jiménez.
D. Eustasio Fernando Blanco Yulbez.
Lo que comunico a V. I. paiu su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. I. muchoo años.
.Madrid, 15 de julio de 1959 —P D., R. R.-Beníte* de Lugo, 

limo. Sr. Ofi$iaJ Mayor de esta P*esidencia—Sres....

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se efectúan 
diversos nombramientos en comisión en el Cuerpo de 
Interpretación de Arabe y Bereber

limo. Sr.. De conformidad con lo establecido en el artículo 
primero del Decreto de 18 de junio de 1959 y por «xistir vacan
tes en la plantilla del Cuerpo de Interpretación de Arabe y Be
reber. sin consumir crédito por encontrarse sus titulares en l a . 
situación especia1 prevista en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
siguientes nombramientos, en comisión, que surtirán efectos eco
nómico-administrativos al día 1 de enero del año actual.

Escala Técnica
A Intérpretes traductores mayores de primera:
D. José Gómez Pérez.
D. José Aguilera Pieguezuelo.
D. Antonio García Cordovillá.
D. Antonio Berdonés López.
A Intérpretes traductores Mayores de segunda:
D. Antonio Lobo Pérez.
D. Alvaro Manjarin Carretero.
D. Ramón Colera Jiménez.

Escala Auxiliar 
A Intérprete auxiliar Mayor superior:
D. Juan Gómez Jaén.
A Intérpretes auxiliares Mayores de primera:
D. Joaquin Mateo López.
D. Mohammed Ben Abderrahman Yacobi.
D. Antonio Sánchez González.
A Intérpretes auxiliares Mayores de segunda:
D. Antonio Ortiz Fernández.
D. Manuel Ortiz Fernández.
D. José Miras Rodríguez.
D. Cipriano Garrafón Sedofeito. ' y
Lo que comunico a V. 1. parí su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.—P. D., R. R.*Beníteí, de Lugo 

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Piesidencia.—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro a petición propia del sar
gento del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don José Notario Grima

Excmo. Sr.. Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conféridab por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a petición propia, 
del Sargento del Cuerpo de Policia Armada y de Tráfico don 
José Notario Grima, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda. previa propuesta reglamentaria. 

v Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1959.—El Director general, Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone quede sin efecto la de 17 de 
abril de 1958 que disponía el retiro del Policía armado 
don Francisco Sánchez Martínez.

Excmo. Sr.: Por resolución de esta Dirección General, de 
fecha 17 de abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 109), se dispuso el pase a situación de retirado, por edad 
reglamentaria, del Policía del Cuerpo de Policia Armada y de 
Tialico don fr a n c is co  Sánchez Martínez, y habiéndole sido 
concedido el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, en virtud de Orden de 27 de junio último 
(«D. O.» número 146), queda sin efecto la resolución antes refe
rida.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1959.—El Director general, Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de segundad por
la que se dispone la publicación de la baja del ex Cabo 

 primero del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico
don Faustino Pérez de Heredia Garay

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Cabo pri
mero del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Faustino 
Pérez de Heredla Garay solicitando que su baja en el expresado 
Cuerpo, que tuvo lugar el 15 de diciembre de 1953 como resul
tado de expediente disciplinario, sea publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido a oien acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 9 de Julio de 1959.—El Director general. Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del Policía armado don Al

fo n s o  Alfaro Calderón

Excmo. Sr.: Por contar la eded señalada en el artículo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada conforme al articulo 
1¿ de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto en 
la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien disponer 
el pase a situación de retirado, a partir del 30 del corriente mes 
de julio, del Policía del Cuerpo de Policía Armada v de Tráfico 
don Alfonso Alíaro Calderón, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de Julio de 1959.—El Director general, Carlos Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia 'Armada y de Tráfico.

ORDEN dé 7 de julio de 1959 por la que se separa del 
Escalafón de Practicantes titulares a cincuenta y tres 
señores, cuya lista empieza con don José María A imansa 
Novoa y termina con don Florián Yubero Cañas por no 
haber tomado posesión de la plaza de Practicante titular 

 que les fué adjudicada en concurso de provisión de desti
nos entre los aprobados en la oposición convocada en 
26 de abril de 1956 (resuelta el 14 de abril de 1958), re
suelto por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1958.

limo. Sr.: El articulo 139 del Reglamento de Personal de los
Servicios Sanitarios Locales., de 27 ».ie noviembre de 1953 determi
na que los funcionarios que sin causa Justificada nr> tomen po
sesión de la plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, 

.;>y los que después de posesionados no se presenten a hacerse car
go del servicio dentro del plazo establecido, se entenderá que re
nuncian al cargo y quedarán cesantes, causando baja en el Es
calafón.

é
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Este precepto reglamentarlo fué recogido en la Oiden minis
terial de 14 de abril de 1958. por la qu* se resolvía la oposición 
convocada con fecha 26 6de abril de 1956 y se -anunciaba con
curso de provisión de destinos entre los "aprobados así como en 
la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1958 pot la que se 
resolvía el concurso de xadjudicación de destinos,

Y habiendo incurrido determinados Practicantes titulares fn  
la falda prevista en el artículo 139 del Reglamento de Perso
nal de los Servicios Sanitarios Locales y Ordenes ministeriales 
antes citadas, por no haber tomado posesión de la plaza que les 
fué adjudicada.

Este Ministerio, en atención a lo expuesto, y en aplicación de 
las sanciones previstas, ha tenido a bien disponer:

Quedan separados del Escalafón de Practioantes titulares los 
señores que a continuación se relacionan:

Número
N o m b r e s  úei Escalafón

D.. José María Almansa Novoa ................................  5.395
D. Carmelo Antúnez Hurtado .................................  5.^33
D. Jesús Aparicio Serrano  .................................... 5.203
D. Juan José Bellmont Barroso  .............................  5.603
B.a Brígida Broncano Diez ....................    6.581
D. Fernando Camacho Lozano ................................  5.548
D. José Carou Ces  .....................................................  5.787
D Carlos del Castillo Ruiz ........................................ 5.461
D Manuel Cruz García ............................................ 6.569
D. Gerardo Checa Herránz .......................................  5.401
D. José Delmás Robles ............................................... 6.009
D. Federico Diez Guerrero .........................    6.223
D. Emiliano Diz Garrido ........................................... 5.419
D Francisco Elorza Susaeta ..............................   6.o44
D. Gregorio Espinosa Quemada ..................   6.288
D. Francisco Faisano Alvarez ..........   6.764
D. José Eusebio García Gómez ...................   6.00.2
D.a Maña Josefa García Menéndez ........................  5.590
D.* Felicidad García Miguélez .............    5.615
D.a María Josefa García Miguélez ...........................  5.590
D Francisco José García Pérez................................  6.210
D. Angel Gil Sanz  ..................................................... 6.556
D. Bernardino Gimeno Alonso ................................  6.214
D. Antonio Gómez Salmerón .................................. '. 5.946
D Manuel Gómez-Comino Delgado ............. .'........ 6.346
D. Manuel Gracia Bombau ......................................  6.711
D. Angel Guijarro Martin  ............................. 5.211
D. Salvado*- Gurrea Comeche ..............................   5.715
D. José María de la Iglesia Andrés ...,s.................  6.542
D Ernesto Laborda Almenar .................................. 6.C09
D. Hermenegildo Lozano García-Redondo.............  5.985
D.n Sara López Pació ......    6.155
D. Juan Manuel López de Munain Laiseca ...... 5.895
D Emilio Macarro Rodríguez ............................   6.439
D Manuel Martínez Lozano .................................... 5.713
D Ricardo Gregorio Medina Alvarez....................  6.242
D. Joaquín Mora Gómez ...........................................  3.992
D. Eusebio Antonio Moratilla D uarte * 5.733
D. Miguel Moreta Escudero ................................   5.350
D José Antonio Nevot Alonso ................................  5.816
D. Enrique Ortiz Santaclara .................................... 2.606
D. Isaac Palomar Lacalle ................................ ........  6 029
D* Antonio Pasólas Anguita .................... ................ 6.732
D. José Pérez Barranco ..............................’............... 5.703
D.* Purificación Pérez Benavent ............................  6.282
D. Eugenio Ponz Nomdedeu .................................... 5.937
D Raúl Manuel Rodríguez Fernández....................  ̂ 5.409
Da Higinia Candelaria Rodríguez Pérez................. 6.763
D Bernardino San Félix Arroyo ............................  5.783
D. Juan Sanz Cristóbal .............................................  5.272
D. Agustín Sanz García  ....................................... 6.557
D. José Luis Tovar Moles ...................   5.745
D. Florión Yubero Cañas .......................................... 5.979

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dio# guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

. ALONSO VEGA
II.uo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 9 de julio de 1959 por las que se nombra 
Secretario del institu to Nacional de Enseñanza Media 
«Isabel la Católica» de Madrid; Secretarios de los institutos

 de Zaragoza  « Miguel Servet» , y de Calahorra , e  
In terventores , Vicedirectores y Vicesecretarios de vari

os institutos Nacionales de Enseñanza Media

limo. Sr.: Presentada al Claustro del Centro la renuncia 
del cargo de Secretario formulada por don José Simón Díaz, 
y tramitada por la Dirección al Presidente del Patronato del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica», 
de Madrid, asi como, la propuesta formulada por la Dirección, 
oído el Claustro y de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 28 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar ai señor Simón Díaz 
la renuncia del cargo referido, y nombrar a don Francisco 
Carrillo García Secretario del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Isabel la Católica», de Madrid, con la gratificación de 
5.000 pesetas anuales, figuradas en el presupuesto de Gastos 
de este Ministerio para este servicio.

Lo digo a V I. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de. 1959.—P. D., Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

• • •

limo. Sr.: A propuesta de las Direcciones de los Centros,
oídos ios Claustros respectivos y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953 y Orden de 13 de junio 
de 1957,

Este Ministerio ha resuelto norr brar Secretarios de #08 Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media «Miguel Servet», de 
Zaragoza, a don Rafael Rodríguez Vidal, y del «Fabio Quinti- 
liano». de Calahorra, a don José Lesantos Gutiérrez, con las 
gratificaciones anuales de 5.000 pesetas, figuradas en el car 
pítulo orimero articulo segunao grupo cuarto, concepto úni
co, subconcepto sexto, del presupuesto de este Jepartaraento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1959.—P. D., Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
• * •

lim o Sr.: A propuesta de las Direcciones de los Centros,
oído el Claustro respectivo y de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 27 y 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953 y Orden de 13 de junio de 1957, 
f Este Ministerio ha resuelto nombrar:

Interventores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Calahorra a don Luis Sanz-Sanz, y del de Zarago
za (F.), a don Santiago Bea Sánchez.

Vicedirectores de Calahora, a don Simón Mediavilla Gonzá
lez, y de Zaragoza (F.). a don Cristóbal Peregero Soters.

Vicesecretarios de ^Calahorra, a don Ildefonso Rodríguez de 
Lama y de Zaragoza^íF.). a aon Pbaldo Herrero Martínez.

Lo digo a,V.  I. para su conocimiento y efectos. , s
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 9 de julio de 1959.—p. D., Lorenzo Vilas.

limo Sr. Director .general de Enseñanza Media. .

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Media correspondientes . al personal no Catedrático de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media dictadas 
durante los m eses de m ayo y junio de 1959.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 de Decreto de 
23 de marzo de 1957 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 1 
de abril), óe publica a-continuación la relación, en extracto, de 
las resoluciones dictadas por la Dirección General ie  Enseñanza 
Media durante los meses de mayo v junio de 195‘) relativas >t 
Profesores adjuntos y otro personal de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media: ♦
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MES DE MAYO

Excedencias:

Se concede voluntaria, conforme al artículo noveno de la 
Ley de 15 de 1ulio de 1954:

12-5-59 Apartado B): Doña Clotilde Nogueras Cabezalí. del
Instituto femenino de Oviedo

18-5-59 Apartado A): Don Demetrio Iglesias Vacas, del de
Aranda de Duero %

19-5-59. A don Lorenzo Garranda Gómez, del de Ceuta.
Licencias:

Por enfermedad:
18-5-59 Se concede un mes coft todo-ei sueldo a .^fia Olimpia 

Arozena Torres, del Instituto de Albacete
19-5-59 ~ Idem prórroga de un mes. sin sueldo, a doña Marga

rita Sodas Amorós. del de Mahón.

Jubilaciones:

30-5-59 Se declara jubilado a don José Mora Almagro, de! Ins
tituto de Cabra.

Nombramientos:

Profesoras de Escuelas de Hogar de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media*

2-5-59 Se nombra Profesora de Educación Física para el de 
Lugo a doña Rita Iglesias García. previo cese de doña Car
men Real Latorre, y se rectifican los de doña Ang» ’es de Lato- 
rre Maldoñado v doña Dolores Clemades Montesinos, que son de 
Profesoras y no de Auxiliares de Educación Física ae «os Insti
tutos de Lorca y de Murcia, respectivamente, así "orno el se
gundo apellido de doña Isabel Prior der Instituto de Vaiencia 
que es Santamaría y no Campiña, como se dice, y el de *a Pro- 
fesora de Música de Tortosa; que es María Teresa Flores.

MES DE JUNIO
Anulaciones:

1-6-59. Se anula la Orden de 6 de octubre de 1958 declarando 
jubilado a don Agustín Zaragozá Serret

1-6-59. Idem id. la de 19 de enero de 1959, que dec’aró jubilado 
a don Juan Igueravide Cordero, del Instituto de Cádiz.

Excedencias:

24-6-59.—Se concede la voluntarla, apartado A) del artículo no
veno de la Ley de 15 de Julio de 1954 a doña Teres* Diez Igle
sias. del Instituto de Vigo; doña María Isabel Iglesia* Barba del 
«Jaime Balmes». de Barcelona, don Daniel Bpis^  Dam.v êl 
«Ausias March». de Barcelona, y doña Montserrat Oai;rigé Puig, 
del «Montserrat», de Barcelona. *

Jubilaciones:

6-6-59 Se declara jubilado a don Manuel Manzanares Sampe- 
layo. del Instituto «San Isidro», de Madrid.

22-6-59. ídem íd a don Fermín Vállelo García, excedente.

Merma de facultades:

4-6-59 Se declara con merma de facultades para el ejercicio 
de la docencia a doña Pilar Gutiérrez Galante.

Nombramientos:

15-6-69. Orden ministerial nombrando Profesor aoiunto inte
rino de Religión del Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid, a 
don Joaquín Martínez Riesco.

Prórroga de servicios:

Se concede, mediante expediente de capacidad física a don 
Agustín Zaragoza Serret, del Instituto de Castell.'!*

Idem íd. a don Juan Tgueravlde Cordero, del de Cádiz

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se clasifican con carácter provisional las plazas 
pertenecientes a los Cuerpos generales de Sanitarios 
Locales de la provincia de León.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) dispone que por esta 
Dirección General de Sanidad se lleve a cabo una revisión dé as 
clasificaciones de plazas pertenecientes a ios Cuerpos Generales 
de Sanitarios Locales, así como de las plazas de Médicos en 
cuanto se refiere, al ejercicio libre de la profesión en Municipios 
hasta de seis mil habitantes o agrupaciones de Municipios que 
constituyen partido médico de igual censo en total.

En ella se daban las* normas para la constitución, de las 
Comisionen Provinciales que han de elevar las propuestas per
tinentes.

Estudiada por esta Dirección General la correspondiente V  
la provincia de León, es aceptada, sí bien procede rectificar i? 
propuesta de la Comisión sobre Casas de Socorro y Hospitaie> 
Municipales, por considerar exiguo el número de Médicos, astg. 
nados a León capital, dada la función Que deben desarrolla! 
y subsanando al tnlsmo tiempo la omisión de plazas de Prácti - 
cantes para el mismo servicio y clasificando a todos ellos con 
la categoría que les corresponde por capitalidad. Asimismo se 
crean los servicios de Casa de. Socorro en el Ayuntamiento ,ae 
Ponferrada por considerarlo incluido en la obligación que impo¿ 
rje el articulo 81 del Reglamento de 27 de noviembre de 1953 a 
las poblaciones de más de 20.000 habitantes.

Se procede a la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del proyecto corespondiente. una vez hechas las recti 
ficaciones pertinentes para que ios Ayuntamientos y persona: 
sanitarios que se consideren Interesados puedan formular su: 
reclamacionesv ante esta Dirección General en el plazo de do¡ 
meses, a partir de su publicación coh arreglo a los precepto: 
de los números 3 y 4 de la Orden ministerial citada, no admi- 
tiéndose ninguna reclamación fuera del plazo señalado, que se  ̂
computado por la fecha del sello* de entrada de la instancií 
correspondiente éh el Registro general de esta Dirección

Lo que se hace público para general conocimiento y efecte: 
oportunos.

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director general, Jesús Garclí 
Orcoyen.

Provincia de León

1.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de Médicos titulares:

Almanza-Canalejas-Cebanlco, figuraba con una titular de .«e 
gunda categoría Se forma nueva agrupación con Almanza 
Canajelas y Villaverde de Arcayos. continuando con una titu îl 
de segunda categoría

Vilíamartin de Don ¿ancho, figuraba con una titular de se
gunda categoría Se le segrega Villaverde de Arcayos y se pro 
pone nueva agrupación formada por Vilíamartin de Don San
cho y Villaseláu con una plaza de segunda categoría

Renedo de Valdetuéjar. Prády de la Guzpeña La ' êga qé 
Almanza. figuraba con una titular de segunda categía Quedé 
limitado el partido a Renedo de Valdetuéjar v Prado de s 
Gu2peña con una titular de segunda categoría.

Cebanico-La Vega del Almanza, figuraba este partido come 
agregados de Almanza y Renedo de Valdetuéjar, respectivamerr
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te. pasando a forma: el partido independiente Cebanico-La Vega 
de Almanza' con una titular de segunda categoría.

Cea-Sahelices del Rio. figuraba con una titular de segunda 
categoría: se aumentan a dos las plazas, continuando en segunda 
categoría y agregándole Villamol

Sahagún-Calzada del Coto-Joara-Villamol, figuraba con dos 
titulares de primera categoría. Se segrega Villamol y queda cons
tituida la nueva agrupación por Sahagún-Calzada del Coto y 
Joara. con dos titulares de primera categoría.

Castrocóntrigo, figuraba con um titular de segunda categoría. 
Se aumenta a dos titulares de segunda categoría.

Los Barrios d£ Luna, figuraba con una titular d. segunde 
categoría, que desciende a tercera

El resto de las plazas de Médicos titulares quedan clasificados 
como figuran en la actualidad.

2.° Propuesta de clasificación de los Municipios menores de 
seis mil habitantes a efectos del ejercicio libre de la profesión:

Ayuntamiento
Número de 

Médicos 
titulares

Número de 
Médicos 

libres

Santa Marina del Rey I de 2.» 1
Bustillo del Páramo 1 de 2.a 1
Villarejo de Orbigo » 1 de 2.a l
Soto de la Vega 1 de 2.a l
Cuadros y Sariegos 1 de 2.a 1
San Andrés del Rabanedo 1 de 2.a 1
Riello y agregados 1 de 2.a 1
Torre del Bierzo 1 de 2.a 1
Toreno y Fresnedo 1 de 2.a I
Sabero 1 de 2.a I
Santas Martas 1 de 2.a 1
Bembibre 2 de 2.a 1
Cistierna 2 de 3.a 1

Los demás distritos médicos son clasificados solamente con 
las plazas de Médicos titulares.

3.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Médicos de Casas de Socorros y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento Núm. de plazas Categoría

León 6 2.a
Ponferrada 4

4. Propuesta de clasificación de plazas del Cuerpo de Tocó
logos titula/es:

Ayuntamiento Núm. de  plazas Categoría

iftón 1 2.a
Ponferrada 1 4.a

5.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Odontólogos .titúlales:

sí 4.*

Ayuntamiento Núm. de plazas Categoría

Astorga I 4.a
León 1 2.a
Ponferrada 1 4.a
Villablino I 4.a

6.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de Practicantes titulares: < ,

Los partidos médicos de la provincia de León quedan todos 
clasificados con una plaza de Practicante titular de la misma 
categoría que los Médicos, con excepción de los siguientes par
tidos que quedan clasificados en la forma siguiente:

Ayuntamiento Núm. de plazas  Categoría

Astorga 2 I a
León 3 1.a
Ponferrada 2 I a
Villablino 2 La

En todos estos Municipios, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Bases de Sanidad, de 25 de noviembre de 1944. y 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 
2¡ de noviembre de 1953, upa de lar plazas será de Practicante 
femenino, con título de Puericultor, cuando tenga más de 10.000 
habitantes el Municipio.

7.° Propuesta de clasificación para las plaazs del Cuerpo 
de Practicantes de Casas de Socorro y Hospitales Municipales:

Ayuntamiento Núm. de plazas Categoría

León 6 2.a
Ponferrada 4 4.a

8.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Matronas titulares:

Ayuntamiento Núm. de plazas Categoría

León 33 La

Los partidos médicos de la provincia de León quedan todos 
clasificados con una plaza de Matrona titular de la misma 
categoría que la de los Médicos y Practicantes, con excepción 
de los siguiente^ partidos que quedan clasificados como an
teceden.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 1252/1959 de 16 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición directa de ocho máquinas quitanieves «Lo- 
til», con motor de 65 HP., y cuatro con turbo-fresa 
«Rolba».

Para su empleo en las carreteras del Estado, se precisa la 
adquisición de ocho máquinas quitanieves marca «Latil», con 
motor de sesenta y cinco caballos, y cuatro con turbo-fresa 
«Rolba»

Las características que concurren fen tal material v la no 
existencia de producción nacional de dichas máquinas lo que 
se atestigua según certificaciones expedida^ por el Ministerio de 
Industria, aconsejan se haga uso de la autorización que con
cede el artículo cincuenta y siete, apartado doce, del capítulo 
quinto de la Ley vigente de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, aprobada por Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos; visto el informe de 'a 
Intervención General* de la Administración del Estado a pro
puesta del Minisíro de Obras Públicas y,previa aprobación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

“D I S P O N G O  : *
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir de la casa Casll. Sociedad Anónima ocho 
máquinas quitanieves marca «Latil»* con motor de sesenta y 
cinco caballos, por un importe total de once millones tres-
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cientas treinta y seis mil ciento siete pesetas con doce cénti
mos, y cuatro marca «Latil», con turbo-fiesa «Rolba», por un 
importe total de cuatro millones ciento setenta y nueve mil 
setecientas dieciséis pesetas con sesenta céntimos, con destino 
a los servicios de ia Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, con cargo a la sección séptima, capítulo sexto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto noveno (Moderni
zación de Carreteras), grupo B. de porcentajes, del vigente 
Presupuesto de Gastos.

Articulo segundo.—Por el Ministro de Obras Públicas se dic
tarán las oportunas disposiciones para cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
/  '  .  i

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudica a S. A. E Degremont el con
curso que se expresa.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar a S. A E Degremont 
el concurso de las obras de «Suministro y montaje de les meca
nismos y obras de la instalación de filtración y depuración del 
abastecimiento de agua a Logroño» en la cantidad de 5.465.982,55 
pesetas, a que asciende el presupuesto de -ejecución por contra
ta de la solución (segunda variante), propuesta por la empresa 
en el proyecto presentado al concurso y de acuerdo con las si
guientes condiciones:

a) En m ejecución de las obras regirán, además del pliego 
de condiciones facultativas del Rioyecto de abastecimiento de 
agua a Logroño, aprobado definitivamente con fecha ?0 de oc
tubre de 1956. las condiciones que figuran en el pliego de bases 
y en el pliego de condiciones particulares y económicas del con
curso y las que se especifican en la presente adjudicación, asi 
como las estipuladas en el oliego de condiciones facultativas del 
proyecto formulado por el adjudicatario en cuanto mejoren-o 
no se opongan a las anteriores

b) El adjudicatario ejecutará bajo su responsabilidad las 
obi as por él proyectadas, pero cumplirá cuanto sea ordenado por 
el Ingeniero encargado de la Administración, a cuyos efectos 
remitirá a la Confederación Hidrográfica de) Ebro los planos de 
detalle de las diferentes partes de la obra con un mes de ante
rioridad al comienzo de los respectivos trabajos.

c) El adjudicatario se iompromete a ejcutar ademas de las 
obras que integran el proyecto que se adjudica designado en

, su proposición como segunda variante, y si ello lo juzga pert£ 
nente la Administración, la arqueta de llegada de agua y la 
tubería de conducción desae ésta hasta la instalación de los 
filtros. Dichas obras se abonaián según certificación a los pre
cios unitarios que figuran en el proyecto unido a la proposición 
(cuarta variante).

d) El adjudicatario- al construir deberá prevei que pueda, 
en un futuro, ser aconsejable cubrir la instalación de filtración.

e) En el plazo de dos meses, a partir dé la adjudicación pre
s t a r á  el adjudicatario una justificación del sistema de depu
ración mediante cloro previsto en el proyecto, asi como un . es
tudio comparativo con una posible depuración mediante clo
ramina acompañada de los oportunos análisis y ensayoj y en el 
que se tendrá en cuenta tanto el aspecto del sabor del agua 
como el de la pérdida de la aición bactericida del cloro

f) Durante un. año, a partir de la fecha de adjudicación, 
se realizarán bimestralmente bien por el adjudicatario directa
mente o bien en el laboratorio que señale el Ingeniero encarga
do de las obras, pero siempre por cuenta de aquél, temas de 
muestras de agua ep el emplazamiento de la toma y ensavos 
sobre las mismas que justifiquen el tipo de coagulación adopta
do Se examinará especialmente la influencia que la adición de 
cal pueda tener sobre el pH. y aperividad del agua, asi como 
sobre una posible disminución de la dosis de sulfato de alúmina 
necesaria en este caso; se comparará con el empleo de! sulfato 
de alúmina como único producto de adición.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V S. para su conocimientí y efectos, con remisióo de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. 13. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1959 — E» Director general, F. Bidones. 

Sr Ordenador Central de Fagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se ad
judican definitivamente los servicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan .

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 6 de 
junio de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los servi
cios públicos regulares de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera que se mencionan a continua
ción:

Servicio entre Valencia y El Garbi. provincia de Valencia, 
con hijuelas de Burjasot a Nueva Habana, de Bétera a Cartuja 
de Portacoeli y de Serra a Puntal de los Forques (expediente 
núm. 4.597), a «Valenciana de Materiales. Construcciones y 
Transportes, S. A.», en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Valencia y El Garoi de 35.792 
kilómetros de longitud, pasará por Burjasot, Qodella, Campo 
Olivar, Bétera. Naquera, Serra y Barráis

El de la hijuela entre Burjasot y Nuev?Habana, oe 2.507 ki
lómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El de la hijuela entre Bétera y Cartuja ele Portacoeli. de 
11,700 kilómetros de longitud, pasará por Sanatorio.

El de la hijuela entre Bétera y Cartuja de Portacoeli. de 
lómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargo» 
en los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones: 
Servicio de invierno: Lunes y sábados (laborables), dos ex

pediciones de ida y vuelta entre Bétera v Serra.
Una expedición de ida y vuelta entre Valencia y Serra. 
Martes, miércoles. Jueves y viernes (laborables), tres expe

diciones de ida y vuelta entre Bétera y Serra.
Domingos y festivos, cuatro expediciones de ida y vuelta 

entre Bétera y Serra.
Domingos, tres expediciones de ida y vuelta entie Valencia 

y Sanatorio de Portacoeli.
Una expedición de ida y vuelta entre Bétera y Sanatorio de 

Portacoeli.
Festivos (no . domingos), dos expediciones de ida y vuelta 

entre Valencia y Sanatorio de Portacoeli.
Jueves (laborables), una expedición de ida y vuelta entre 

Valencia y .Sanatorio de Portacoeli.
Servicio de verano: Lunes y sábados (laborables) una expe

dición de ida y vuelta entre Valencia y Serra, más una de ida 
los sábados y una de vuelta los lunes.

Cinco expediciones de ida y vuelta entre Bétera v Serra.
Martes, miércoles, jueves y viernes (laborables), una expe

dición entre Valencia y 8erra.
Cinco expediciones de ida y vuelta entre Bétera y Serra.

• Domingos y festivos, dos expediciones de ida y vuelta entre 
Valencia y Serra. , ' •

Cinco expediciones de ida y vuelta entre Bétera y Serra.
Una expedición de ida y vuelta entre Bétera y Puntal de 

Forques.
Una expedición de ida y vuelta entre Bétera y El Garbi. 
Domingos, dos expediciones de ida y vuelta entre Valencia 

y Sanatorio de Portacoeli.
Una expedición de ida y vuelta entre Valencia y Cartuja dé’ 

Portacoeli.
Una expedición de ida y vuelta entre Bétera y Sanatorio de 

Portacoeli.
Festivos (lio domingos), dos expediciones de ida y vuelta ñ 

entre Valencia y "Sanatorio de Portacoeli. !
Jueves (laborables), una expedición ae ida y vuelta entre 

Valencia y Sanatorio de Portacoeli
Todos los días laborables de la temporada, dos expediciones 

de ida y vuelta entre Valencia y Campo Olivar.
Dos expediciones de ida y vuelta entre Valencia y Nueva 

Habana.
, El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—rQuedarán 'afectos a la concesión los siguientes: 
Nueve autobuses con capacidades.de 32 a 55 viajeros, con 

clasificación única.
Las demás características de estos vehículos debeián ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,37 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
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Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,055 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Compañía de 
Ferrocarriles y Tranvías de Valencia un canon de coincidencia 
tíei dos noventa y uno (2,91) por ciento (100).

Se.'vicio entre Santo Tomé de Lorenzana a Ribaaeo, a Mondo- 
ñedo, a Gontón y a Vegadeo—servicio exclusivamente de ferias 
y mercados—, provincia de Lugo (expediente núm. 4.237), a 
don Jesús López Gayoso, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Santo Tomé de Lorenzana y 
Ribadeo, de 32 kilómetros de longitud, pasará por Lorenzana 
y Barreiros.

El de Santo Tomé de Lorenzana a Mondoñedo, de 13 kiló
metros de longitud, pasará por Lorenzana.

El de Santo Tomé de Lorenzana y Gontán, de 29 kilómetros . 
de longitud, pasará por Lorenzana; y

El de Santo Tomé de Lorenzana a Vegadeo, de 43 kilómetros 
de longitud, pasará por Lorenzana. Barreiros y Ribadeo, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
los puntos cabeceras de línea de cada recorrido, señalados an
teriormente y con las siguientes prohibiciones:

Todas las expediciones que comprende el presénte servicio 
se realizarán directamente, sin parada alguna intermedia.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Santo Tomé de Lorenzana a Ribadeo, una expedición de 

ida y vuelta los miércoles de todas las semanari
De Santo Tomé de Lorenzana a Mondoñedo, una expedición 

de ida y vuelta los Jueves y domingos de todas las semanas.
De Santo Tomé de Lorenzana a Gontán. una expedición de 

ida y vuelta los sábados primero y tercero de todos los meses.
De Santo Tomé de Lorenzana a Vegadeo. una expedición de 

ida y vuelta los sábados segundo y cuarto de todos los meses.
Los horarios de estas expediciones se determinarán por la 

Jefatura de Obras Públicas inspectora, teniendo presente que 
deberán distanciarse una hora o más de los respectivos servi
cios regulares que puedan circular por los itinerarios que se 
concursen, salvo excepciones, que dicha Jefatura podrá auto
rizar.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión' los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 25 y 20 viajeros, respec
tivamente, y clasificación única.

Serán preferidos los vehículos mixtos que pudieran ofrecerse.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,37 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
3obre las tarifas de viajedos se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente, grupo b).

Servicio entre Pinell de Bray y su estación férrea, provincia 
d Tarragona (expediente núm. 6.840), como prolongación del 
que es concesionario entre estación de Mora la Nueva y Pinell 
de Bray (concesión V-238 : T-6), a don José Papaseit Segarra, 

tsn cujas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Pinell de Bray y su estación 
férrea, de 6 kilómetros de longitud, se lealizará en expedición 
directa sin paradas intermedias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados 
anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto los do
mingos. las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Pinell de Bray y su estación férrea, y 
otras dos expediciones entre estación férrea de Pinell de Bray 
y Pinell de Bray.

Vehículos —Quedarán afectos a la concesión los mismos del 
servicio V-238 : T-6.

Tarifas.—Regirán las mismas de la concesión V-238 : T-6.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como independiente.

Servicio entre Madrid y Miajadas, provincias de Madrid, To
ledo y Cáceres (expediente núm. 289), convalidando el que a o  
tualmente se realiza a «Doaldi, S. L.», en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Madrid y Miajadas, de 810 ki
lómetros de longitud, pasará por Talayera de la Reina, Calera 
y Chozas, Puente del Arzobispo, La Estrella, Aldeanueya, Mohe
das de la Jara, Puerto de San Vicente, Alia, Guadalupe, Caña
mero, Logrosán, Zorita, Albollarín, Campo Lugar y Escurial, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico desde Madrid y Talaverá de la Reina a pun
tos intermedios y viceversa y entre sí, pqdiendo tomar y dejar 
viajeros en Talayera de la Reina para Madrid y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Madrid y Miajadas, y otro expedición 
entre Miajadas y Madrid.

El horario de estas expediciones se fijará de acuérdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación, de la Je
fatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión tres auto-ómni
bus, dos de ellos con capacidad mínima cada uno para 38 yia- 
jeros sentados, con clasificación única, y otro para 41 viajeros, 
con clasificación única.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0.33 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0495 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como coincidente.
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

Julio dq 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del cuatro ochenta y cinco (4.85) por ciento, (100)

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director general, P D., Julio 
González.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

'

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se transforma en 
unitaria de niños la Escuela mixta de El Castañar, del 
Ayuntamiento de Mazarambroz (Toledo)

limo. Sr.: Visto el excediente incoado por el Consejo Escolar 
Primai io de la Escuela Nacional que se hará mérito en soli
citud de que la misma se transforme en unitaria de niños;

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y que la transformación solicitada' redundará en beneficio de 
lo» intereses de la enseñanza, y los favorables informes emitidos,

E&te Ministerio ha dispuesto que, a todos sus efectos, se con
sidere transformada en unitaria de niños la mixta de la finca 
«E’ Castañar», de) término municipal de Mazarombroz (To
ledo), y que fué concedida dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Virgen de la Blanca del Castañar» por Orden mU 
nisterial de 13 de mareo último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 2 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos afios.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se constituye 
el Patronato Municipal escolar de Valencia.

limo. Sr.: Vista la petición del Ayuntamiento de Valencia, 
para constituir un Patronato Escolar que comprenda lás actua
les Escuelas dé carácter municipal que por imperativo de la 
déclmotercera disposición final y transitoria de la Ley de 17 de 
julio de 1945 quedaron convertidas en. Escuelas nacionales;

Teniendo en cuenta que por el mencionado Ayuntamiento se 
relacionan las Escuelas en funcionamiento y que se compromete 
a facilitar casa-habitación o abdhar la indemnización corres
pondiente a los Maestros nacionales que se nombren,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Se constituye en Valencia el Patronato Municipal Esco

lar cuyo Consejo Esqolar Primario queda integrado en la for.- 
ma siguiente:

Presidente de honor, el Ministro de Educación Nacional y 
el Director general de Enseñanza Primaria . Presidente efectivo, 
el Alcalde-presiclente del Ayuntamiento de Valencia. Vicepresi
dente, el Concejal-delegado de Educación, Vocales. lo¿' Presiden
te© de las Comisiones de Cultura. Hacienda y Personal y Go
bierno Interior: el Secretario general del Ayuntamiento, el Ins
pector-jefe de Enseñanza Primaria de Valencia; un representan
te del Arzobispado de Valencia; el Inspector y la. Inspectora 
municipales de Escuelas que actuarán centro del Patronato 
como funcionarios técnicos asesores; un ^Director y una Direc
tora de grupo escolar: un Maestro y una Maestra del escala
fón municipal a extinguir y al escalafón nacional; el Jefe del 

. Servido Español del Magisterio y los Delegados dei Frente de 
Juventudes y de la Sección Femenina de F. E. T y de las 
J O. N. S : un Arquitecto municipal, y aquellas otras personas 
que por su relieve considere oportuno el Patronato, previa pro
puesta al Ministerio

Actuará de Secretario del Patronato el Jefe del Negociado 
de Instrucción Pública del Ayuntamiento.

La Comisión Permanente de este Patronato quedará consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente, el Alcalde-presidente del Ayuntamiento. Vicepre
sidente, el Concejal-delegado de Educación: Vocales, el Secre- 
taiio de la Corporación, el inspector-jefe de Enseñanza Prima
ria de Valencia, los inspectores municipales de mstiucción-Pri
maria del Ayuntamiento, de Valencia, los Directores de Grupos 
escolares pertenecientes al Patronato; Secretario, el J^fe del Ne
gociado de Instrucción Pública del Ayuntamiento d® Valencia

2.e Se transforman en Escuelas Nacionales las que a con
tinuación se enumeran, actualmente a cargo del personal muni
cipal:

«Escuela Especial de Orientación y Aprovechamiento». Com
puesta de una Dirección y seis secciones.

Graduada «Padre Jofré» (niños), de cinco secciones. 
Graduada «Tirant Lo Blanch» (niños), de dos secciones. 
Graduada «Duque de Gaeta» (niños), de dos secciones.
Unitaria de niños de la calle Gobernador Viejo, 6.
Unitaria de niños de la calle Velázquez. 41.
Unitaria de niños de la calle Velázquez 41. interior.
Unitaria de niños «Asociación Valencia Caridad», paseo Pe

china.
Unitaria de niños de Alquería de Crema, 31.
Unitaria de niños del caminQ viejo de Liria. -Seniferrl
Unitaria' de niños de la carrera de Encorts. 63, 1.® -  
Unitaria de niños del camino de Moneada, 169.
Unitaria de niños del camino de El Saler, 4.
Unitaria de niños de la avenida de Gaspar Aguilar, 57. 
Unitaria de niños «Barrio de San José» (enclave Chirivella) 
Unitaria de niños de la calle Denla. H
Unitaria de niños de la calle Emilia Baro.
Unitaria de niños del camino de la Malvarrosa. 88.
Unitaria de niños de la plaza Cruz de Mislata. 18 
Graduada de niñas «Padre Jofré» de cinco secciones. 
Graduada de niñas «Trant Lo Blanc», con cuatro secciohes,

* dos de ellas de párvulos.
Graduada de niñas de Benimaclet, con cuatro secciones, dos 

de ellas de párvulos.
Graduada de niñas «Duque de Gaeta», con dos secciones, una 

"'de párvulos.
Graduada de niñas de la carrera de Encorts. con dos seccio

nes, una.de ellas de párvulos.
Graduada de niñas «Barrio de San José», de Chiilvella. con 

cuatro secciones, dos de ellas de párvulos.
Graduada de niñas de la calle de Literato Azorín. 5, con dos 

secciones.
Graduada de niñas de la calle de Cádiz. 35. con dos secciones 
Unitaria de niñas de la calle Velázquez. 41.
Unitaria de niñas «Asociación Valencia de Caridad», paseo 

de ÍPechina.
Unitaria de niñas de Alquería de Creraá. 31.
Unitaria de niñas del camino viejo de Liria Beniferri.
Unitaria de niñas del camino de Moneada. 131.
Unitaria de niñas del Bibliógrafo Fray J Rodríguez, 6.
Unitaria de niñas carretera de la Cárcel Modeic 28, San 

Miguel de Sotemes.
Unitaria de niñas de la calle de Denla, 6.
Unitaria de niñas del camino de Vera, 24.
Unitaria de niñas de la caite Juan Bautista Corachan. 16
Unitaria, de-niñas del camino viejo de Picasent, número 14

(La Glosa).

i Unitaria de niñas de la calle Ermita, i de Los Orríols.
! ' Unitaria de niñas de la plaza de la Iglesia. 1, Fuente de

Sai: Luis.
Unitaria de niñas de la calle Cádiz, 75.
Unitaria de niñas de la calle Emilio Baro.
Unitaria de niñas descamino de lá Malvarrosa, 88
Escuela de párvulos «El Palleter», avenida del Puerto, 24.
Escuela de párvulos de la avenida de les Mártires

i Escuela de párvulos de la carrera de Encorts 27J
Escuela de párvulos de la calle Conde de Salvatierra, 35.
Graduada de párvulos «Padre Jofré».
Escuela de párvulos de la calle Peita. 32.
Escuela de párvulos de la calle Emilio Baro, dos secciones.
Escuela de párvulos del camino de la Malvarrosa 88.
3.® Los Diiectoijes y Maestros municipales que desempeñan 

i actualmente en oropiedad las Escuelas enumeradas en el nú
mero segundo de la presente seguirán percibiendo sueldo y 
demás emolumentos con cargo al Ayuntamiento, conforme a las 
noimas por las que ingresaron en sus cargos 

’ 4.® Los Directores de Grupos escolares y Maestros nacio
nales que se nombren en las plazas con ocasión de vacantes, en 
lao entidades escolares relacionadas y en las que en le sucesivo 

i se establezcan, a propuesta del Patronato, tendrán 'o.- derechos 
; qu*- el Estatuto del Magisterio les concede, con abon.> del suel- 
| cío a cargo del Estado, conforme a su categoría, proporcionán- 
; doles el Patronato la casa-habitación. ,
i 5.® Las vacantes que vayan produciéndose en Escuelas des- 
¡ empeñadas por Directores y Maestros municipales, previa crea- 
! ción de las plazas y dotaciones económicas con cargo al Estado,
! se proveerán a propuesta del Patronato, formulada de acuerdo 
; al Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO del 31).
I 6.® Las ®rupos escolares y Escuelas graduadas que queden 
• integrados por Maestros nacionales y municipales cintinuaián 

regidos por el Director o Directora del mismo, bien sea de ca
rácter municipal por ser de nombramiento anterior a la fecha 
de la presente Orden, o de carácter nacional, por proveerse como 
Escuela de Patronato

7.® El Patronato Municipal Escolar de Valencia tendrá los 
derechos y obligaciones que se establecen en la reglamentación 
general de estas Escuelas y podrá proponer las creaciones y 
traslados que sus necesidades aconsejen.

Lo que traslado a V I paro su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIa -MINa  
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se confirma la 
existencia en torno a la Base Aérea de Matacáu  (Sala
manca) de servidumbres aereas.

De conformidad con lo dispuesu en la Ley de Aeropuertos, 
de 2 de noviembre de 1940. reformada por la de 17 de julio 
de 1945 y con los Decretos de 2 de abril de 1954 y 21 de di
ciembre de 1956, previo acuerdo del Consejo de Ministros, ce 
dispone:

Articulo 1.° En virtud ue lo dispuesto en los artículos 7 y 11 
del Decreto de 2 de abril de 1954 se confirma la existencia «:-n 
torno a la Base Aérea Militar de Matacán (Salamanca) de 'as 
servidumbres aeronáuticas previstas y definidas en dichu Deci eto.

Art. 2.° Para conocimiento de los Organismos interesados, 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General de 
Aeropuertos remitirá al Gobierno Civil de Salamanca, para su 
curso a los Ayuntamientos afectados, un plano en escala 
1:10.000, descriptivo de las aludidas servidumbres.

Art. 3.° Se confirma, asimismo, la existencia en torno a la 
Base Aéreq, Militar de Matacán de las serv.dumbre© corres
pondientes a las instalaciones radioeléciricas an.jas a 
Base, tal como se previenen y describen en el Decreto de 21 
de diciembre de 1956. en relación con la Ley de Aeropuertos, de 
2 de noviembre de 1940.

Artículo 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelo 
se /em itirá al Gobierno Civil de Salamanca, para su curso a 
los Ayuntamientos afectados, los planos descriptivos de estas 
servidumbres.

Madrid, 26 de junio de 1959.
DIAZ DE LECEA
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ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se confirma la 
existencia en torno a la Base Aérea de Talavera la Real 
(Badajoz) de servidumbres aéreas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aere-puertos, 
de 2 de noviembre de 1940, reformada por la de 17 de julio 
de 1945, y con los Decretos de 2 de abril de 1954 y 21 de di
ciembre de 1956, previo acuerdo del' Consejo de Ministros, ¿-e 
dispone:

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 11 
del Decreto de 2 de abril de 1954 se confirma la existencia en 
torno a la Base Aérea de Talavera la Real (Badajoz) de ¿as 
servidumbres aeronáuticas previstas y definidas en dicho 
Decreto. ,

Art. 2.° Para conocimiento de los Organismos interesados 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General de 
Aeropuertos remitirá al Gobierno Civil, para su curso a los 
Ayuntamientos afectados, un plano de escala 1:10.000 descriptivo 
de las aludidas servidumbres.

Art. 3.° Se confirma, asimismo, la existencia en torno a ‘a 
Base Aérea de Talavera la Real de las servidumbres corres
pondientes a las instalaciones radioeléctricas anejas a dicha 
Base, tal como se previenen y describen en el Decreto de 21 de 
diciembre de 1956. en relación con l*. Ley de Aeropuertos de 2 de 
noviembre de 1940.

Art. 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelo se 
remitirá al Gobernador civil, para su curso a los Ayuntamientos 
afectados, los planos descriptivos de estas servidumbres.

Madrid, 26 de junio de 1959.
DIAZ DE LECEA

ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se confirma la 
existencia en torno al Aeropuerto de San Sebastián- 
Fuenterrabía de servidumbres aéreas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aeropuertos, 
de 2 de noviembre de 1940, reformada por la de 17 de julio 
de 1945, y con los Decretos de *2 de abril de 1954 y 21 de di
ciembre de 1956, previo acuerdo del Consejo de Ministros, se 
dispone:

Articulo 1.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 11 
del Decreto de 2 de abril de 1954 se confirma la existencia en 
torno al Aeropuerto de San Sebastián-Fuenterrabía de las ser
vidumbres aeronáuticas previstas y definidas en dicho Decreto.

Art. 2.° Para conocimiento, de los Organismos interesados, 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General *.e 
Aeropuertos remitirá al Gobierno Civil, para su curso a los 
Ayuntamientos afectados, un plano en escala 1:10.000, descripti
vo de las aludidas servidumbres.

Art. 3.° Se confirma, asimismo, la' existencia en tomo al 
Aeropuerto de San Sebastián-Fuenterrabía de las servidumbres 
correspondientes a las instalaciones radioeléctricas anejas a 
dicho Aeropuerto, tal como se previenen y describen en el De
creto de 21 de diciembre de 1956, en relación. en la Ley de 
Aeropuertos, de 2 de noviembre de 1940.

Art. 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelos 
se remitirá al Gobierno Civil, para su curso a los Ayuntamientos 
afectados, los planos descriptivos de estas servidumbres.

Madrid, 26 de junio de 1959.
DIAZ DE LECEA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
ANUNCIO del Tribunal de oposicio

nes a plazas de Oficiales Letrados 
de las Cortes Españolas por el 
que se transcribe relación de as
pirantes admitidos.

1 D. José María Ruiz de Elvira.
2 D. Eugenio Marinas Otero.
3 D. Cruz Martínez Esteruelas.
4 D. José Luis Yuste Grijaiba.
5 D. Carlos Carrasco Canals.
6 D. Rafael Anzón Oliart.
7. D. Jesús Unciti Urniza.
8 D. Jaime Bilbao Amézaga.
9 D. Carlos Ortiz Mansberger.

10. D. Raúl Morodo Leoncio.
)1 D. Antonio de Juan Abad.
12. D. Manuel López-Sánchez-Solís Mar

tínez.
13. D. Fernando Murillo Rubiera.
14 D. José Martínez Cardos.
15 D. Carlos MartínezrLago Alvarez.
16 D. Vicente Martí Olle.
17 D. Julio Iranzo Domínguez.
18. D. Carlos Iglesias Selgas.
19 D. Francisco Rubio Llórente.
20. D. Francisco Treviño Granero.
21 D. Ramón Armengod López.
22 D. Jesús Valdés.Menéndez Valdés.
33 XD. Antonio Carro Martínez.
24 D. tylanuel Peláez Nieto.
25. D. Manuel Domínguez Alonso.
26 D. Santiágo Fernández Plasencia.
27 D Iñigo Cavero Lataillade.
28 D. Luis Tapia Salinas.
29 D. Pedro Ridruejo Alonso.
30 D. Francisco Sumers Kivero.
31 D. José Luis Nieto Aguilera.
32 D. José Antonio Reol de Marina.
33 D. Manuel López Marugán.
34 D. Salvador Gómez de Arteche y Ca

talina.
35 D. José Maldonaao Satnper.
36. D. Víctor López Rodríguez.

37 D. Octavio Cabezas Moro.
38 D. José Garrido Falla.
29 D. Antonio Jesús Carbajosa Iznaola.
40 D. Juan Antonio Menéndez Pidal y 

Oliver.
41. D. Rafael González-Gallarza Morales.
42. D. Antonio Chozas Beimúdez. \
43 D. Emilio Rodríguez-Lizandra Gon

zález.
44 D. Juan Trías Vejarano
45 D. José Pascual Menéu Monleón.
46. D. Luis Ortega tíerrárt.
47 D. Alberto Gutiérrez Reñón.
48 D. Femando Escudero Arcocha.
49 D. Alberto Oliart Saussol.
50 D. Manuel Camacho y de Ciria. .
51 D. Francisco Sanabria Martín.
52. D. Juan Manuel Echevarría Hernán

dez.
53 D. Carlos Aguilera Siller.
54 D. Manuel Ortiz Serrano.
55. D. Miguel Arjona Colomo.
56. D. José Luis Vives Rull.
57 D. Juan Antonio Alvarez de Estrada

y Fernández.
58 D. Jenaro Ferrer de la Hoz.
59 D. Alejandro Muñoz Alonso.
60. D. Jaime de Chavarri Zapatero.
61 D. Juan Angel García de Madariaga.*
62 D. Vicente Segrelles Chillida.
63. D. Tomás Javier García López.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios correspondientes estará presidido 
por el excelentísimo señor don José Fé
lix de Lequerica Urquiza. Vicepresidente 
numero de las Cortes, y lo integrarán el 
excelentísimo señor don Wenceslao Gon
zález Oliveros, el Oficial Mayor de las 
Cortes Españolas: ilustrísime señor don 
Felipe de la Rica Monte jo. ilustrisimo se
ñor don Julio Casares y Sánchez, como 
funcionario de las Cortes, experto en idio
mas. y el ilustrisimo señor don Gaspar 
Bayóri y Chacón. Oficial Letrado de hi 
Secretaría de las Cortes Españolas, que 
actuará como Secretario del Tribunal.

Para la práctica dei primer ejercicio 
se convocará a los señores opositores con

la debida antelación por medio de anun
cio que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en la tablilla de 
anuncios de las Cortes Españolas.

Palacio de las Cortes a 20 de julio 
de 1959 — E> Secretario Gaspar Bayon.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de julio de 1959 por 

la que se transcribe relación de 
concursantes para ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles.

Excmos. Sres.: Convocado concurso en
tre personal retirado por razón de edad,' 
con categoría inferior a la de Alférez, per
teneciente a la Guardia Civil, Policía Ar
mada y de Tráfico y de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 25 de septiembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 de octubre siguiente) para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.

La Sección de Personal del Departa
mento formula, con arreglo a las normas 
del Reglamento aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957, la propeusta de nom
bramientos a favor 4e los concursantes ‘ 
que figuran en la relación que a conti
nuación se inserta, por orden de mayor 
a menoT edad, condición preferente, según 
las bases del concurso, para obtener as 
plazas anunciadas a provisión.

Dentro del plazo d j treinta días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, los concursantes que figuren eu
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la expresada relación deberán presentar 
en la Secclór de Personal de la Presiden* 
cía del Gobierno los siguientes docu
mentos:

Certificado de la inscripción de naci
miento en el Registro Civil, debidamente 
legalizado si está expedido fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid,

Certificado negativo de antecedentes pe
nales.

Certificado de buena conducta.
Certificado de adhesión al régimen.
Certificado médico oficial acreditativo 

de no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que les impida prestar ser
vicio.

Los que dentro del plazo indicado, salvo 
caso de fuerza mayor, no presentaren ios 
expi esados documentos, no podrán ser 
nombrados, y la Sección formulará pro
puesta adicional en número igual al .!e 
los que omitan dicha presentación, a favor 
de los concursantes a quienes corresponda 
p.'aza por razón de la fecha de nacimiento, 
y siguiendo el orden de mayor a menor 
edad.

Lo digo a W . EE. para b u  conocimiento
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959.—Por dele

gación, R. R -Benitez‘ de Lugo.

Exrmos. Sres. Gobernadores civiles de las 
- provincias expresadas.—Sres....

• • •

Relación de concursantes a que se refie» 
re la Orden anterior propuestos para in* 
greso en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles:

Nombre y apellidos, destino y fecha de 
nacimiento.

José Teño González.—'Ministerio de )a 
Gobernación.—20 de septiembre de 1897.

Gregorio Magallanes Infante.—Presiden* 
cia del Gobierno.—1 de octubre de 1897.

Emilio Fernández Antolinez.—Instituto 
Nadonal Enseñanza Media de Burgos.— 
8 de octubre de 1897.

Pedro Rodríguez RamiL—Biblioteca Pú
blica, Castellón.—9 de octubre de 1897.

Rafael Rey Guirullh.—Escuela Ingenie
ros de Caminos, Madrid.—10 de octubre 
>de 1897.

Ganrlel Vaquer Gelebert — Inspección 
Enseñanza Primarla de Baleares (Palma 
de Mallorca) -^15 dé octubre de 1897.

Teodoro Martin Benito.—Audiencia de 
Avila.—18 de octubre de 1897.

Justo Parra Torrijos.—Universidad Cen
tral de Madrid.—18 de octubre de 1897.

Juan Armenteros Parr u—Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Almería. -  
24 de octubre de 1897.

Manuel Sánchez Rodríguez Trincada — 
Escuela Telecomunicación de Madrid.—25 
de octubre de 1¿97.

Zacaríáa Ordoño Martínez.— Dirección 
General Instituto Nacional de Estadística 
(Setvicios Centrales).—3 noviembre he 
1897.

Eugenio Rodríguez Manzano.— Direo* 
ción General de Correos y Telecomunica
ción.— 18 de octubre de 1897.

José Martínez Mercado.—Universidad de 
Sevilla.—27 de noviembre de 1897.

Mariano P o r t a s  Piñeiro.—Museo Ar
queológico de Burgos.—80 de noviembre 
de 1897.

Clemente González Herranz.—Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San Isi
dro», de Madrid.—4 de diciembre de 1897,

José Suárez Rodríguez.—Escuela de Art
es y Oficios de Madrid.—4 de diciembre 

de 1897
Ernesto Garrigós Cardona.—Administra

ción de Correos de Cáceres.—5 de diciem
bre de 1897.

Fiancisco Pérez Heras.—Delegación de 
Hacienda de’ Albacete.—10 de diciembre 
d? 1897.

Juan Azorín Tomás.—Centro de Teleco- 
comunicación de Albacete.—11 de diciem
bre de 1897.

Joaquín Requena Villaplana. — Escuela 
Magisterio de Albacete.—17 de diciembre 
de 1897?

Antonio Fernández Guerra.—Centro Te
lecomunicación de Badajoz.—17 de diciem
bre de 1897.

Francisco Mateo Rodríguez. — Universi
dad Sevilla.—20 de diciembre de 1897.

Francisco Reyes Madrid. — Universidad 
de 8evilla.—22 de diciembre de 1897.

José Pérez Escudero. — Administración 
de Correos de Barcelona.—24 de diciem
bre de 1897.

Antonio Fajardo Gómez.—Centro Tele
comunicación de Barcelona.—9 de enero 
dp 1898. •

Julián Herraiz Chavarría. — Gobierno 
Civil de Ciudad Real.—9 de enero de 1898.

Pablo Ortega Martínez.—Escuela Bellas 
Altes «San Jorge», de Barcelona.—10 ene
ro de 1898.

Gumersindo Jiménez Jiménez.—Escuela 
Peritos Industriales de Tarraaa (Barcelo
na) —13 de enero'd. 1898.

Domingo Leiva León.—Archivo Histórico 
de Málaga,—25 de enero de 1898.

Angel Núñez 8ardón.—Facultad de Me
dicina de Zaragoza —26 de enero de 1898.

Madrid, 14 de Julio de 1959.—P. D., rl 
Oficial Mayor, R. R-Benítez de Lugo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección 

General de Prisiones por la que se 
declaran admitidos y excluidos en 
la oposición a Auxiliares de Pri
siones a los señores que se citan.

Esta Dirección General, en uso de la 
autorización que le confiere el aparta
do 18 .de la Orden ministerial de 30 de 
abril próximo pasado, por la que se con
voca oposición para cubrir 25 piaras de 
Auxiliares Penitenciarios de tercera cla
se de la Sección Masculina y tiete plazas 
de la misma clase de la Sección Feme
nina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, ha 
tenido a bien declarar admitidos y exclui
dos a los solicitantes que a continuación 
se relacionan:

Admitidos:'

1.—Don Félix Abad Ülloa.
2.—Don Antonio Aguilar Orgaz.
8.—Don 8erafln Alejo Canela*.
¿-¿D on Gregorio Arroyo Sanuán
5.—Don Luis Barbero Fernández.
0.—Don Andrés Campón P1 zurro.
7.—Don Manuel Carpintero Ohillerón.
8.—Don Anselmo Castilla AJcnso.
6.—Don Juan Castillo Linares.

10.—Doña Presentación de la Cruz García.
11.—Don José Charro Risco
12.—Don Juan José Domingo Sánchez.
13.—Don Filemór, Domínguez Muñico.
14.—Don Eusebio Domínguez Mimo
15.—Don Oscar Doñate Moreno.
16.—Don Társilo Escudero 'Pé*ez.
17.—Dpn Alberto Fuentes Barranco
18.—Don José Antonio Ganzábal de la Sie

rra.
19.—Don Salvador García Alvarez.
20.—Don Florencio Garrido Vaguz
21.—Don Rufino Gómez Herranz.
22.—Doña Sara Gómez Rodríguez
23.—Don Manuel González María.
24.—Don José González Sánchez.
25.—Don Raimundo González Vega.
26.—Don José María Gordovtl Herrería. 
27— Don Evangelino Guerreio Rodrigue*.
28.—Don José Gulrao Lézaro
29.—Doña Claudia Gutiérrez Jiménez.
30.—Don Modesto Hernández I eón.
31.—Don Miguel Herreros Zorrilla.
32.—Don Juan Hisado Polo
33.—Don Cándido IglAias Oiménez
34.—Don José Antonio Jiménez García.
35.—Don Ramón Jiménez Recio 
38.—Don Santiago Lafuente Ainsa.
37.—Don Miguel Lara Fuentes
38.—Don Pedro López Rodríguez.
39.—Don Juan López Vera.
40.—Don Pedro Llórente Cué
41.—Doña María del Carmen Manzanares 

Martin.
42.—Doña Araceli Marco Pérez
43.—Don Pedro Maroto Benayas.
44.—Don Francisco Martín Saura.
45.—Don Casimiro Martínez García
46.—Don Juan José Martíne? Ríllo
47.—Don Juan Manuel Masegosa Navarro.
48.—Don Francisco Matellán Crespo
49. Doña Pilar Mateos López Cepero.
50.—Dop Antonio José MediuvJla Gómez.
51.—Doña Pilar Medina 8alas.
52.—Don Andrés Mellado Dua te. ,
53.—Don Domingo Mendo Moreho.
54.—Don Manuel Molina Molina.
65.—Don José Morales Merino.
60.—Don Julio Angel Mdfrcillo Domín

guez.
57.—Don Alberto Moreno Arriba*.
58.—Don Miguel Enrique M u l e y  Zara

goza.
59.—Doña Concepción Muñiz Cazafia.
60.—Don Valentín Mufloz Jiménez,
61.—Don Antonio Nieto Alonso.
62.—Don Tomás Nieto Alonso.
63.—Don Eugenio Nieto Domínguez.
64.—Don Simón Párraga Martínez.
65.—Don Lorenzo Pérez Muñoz.
08.—Don Silváno Poza FresWllo.
67.—Don Eduardo Quinoya López.
68.—Don Miguel Rantanz García.
69.—Don José María Redondo García.
70.—Doña Lorenza Redondo García.
71.—Don José Reigosa Calderón.
72.—Don Juan Rublo Elena.
73.—Don Alfonso • Ruiz Caglga*.
74.—Don Simón Sáez Alonso.
75.—Don Carlos Salz Romero.
76.—Doña M.» Margarita Sánchez Diego.
77.—Don Juan Sánchez García.
78.—Doña M.R Esther Sanguino Castañeda
79.—Don Pedro 8armlento Aguilar.
80.—Don Tomás Sesma Quintana.
81.—Don Leoncio Simón Granado.
82.—Don Fernando Sosa Cano,
83.—Don Agapito Trancón Veliz.
84.—Don Javier Unceta Antón.
85—Doña Francisca de Paula Valladolid 

Utrilla.
86.—Don Gerardo Vázquez Chillón.
87.—Doña Carmen Vázquez Dorrego.
88.—Don Timoteo Vega Iglesias.
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89.—Doña María Concepción Velázquez
Yllán.

90.—Doña Marta Paz Velázquez Yllán.
91.—Dona María Villegas Ortega.

Excluidos:

1.—Don Eugenio Braojos Gómez, por ca
recer del requisito de edad

2.—Don Andrés Cobo Dávila, por care
cer del requisito de pago de 
derechos de examen.

3.—Don José Luis López Martínez, por
carecer del requisito de /edad.

4.— Don Vicente Martínez Sampere, por
carecer del requisito de pago 
de derechos de examen.

5.—Don José Manuel Reigosa Do Barrio,
por carecer del requisito de 
pago de derechos de examen.

6.—Doña Eulalia Rodríguez García, por 
carecer del requisito de pago 
de derechos de examen.

7.—Doña Josefa Milagros Rodríguez ,Val- 
daliso. por carecer del requisi
to de edad.

Lo digo a V 3. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 1959.—El Direc

tor general, José María Herreros de Te
jada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal do
este Centro.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Prisiones por la que se 
hace  pública la relación de soli
citantes admitidos y excluidos para 
l a  oposición a plazas de Oficia
les de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

Esta Dirección General, en uso de la 
^autorización que le confiere el apartado 

cuarto de la orden ministerial de 30 de 
abril último, que convocaba treinta pla
zas de Oficiales de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, más las vacantes que se pro
duzcan hasta la terminación de ios ejer
cicios, ha tenido a bien declarar admiti
dos y excluidos a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:

Admitidos:
1.—D. Vicente Aguilar Gómez.
2.—D Jesús J. Albarrán Olivera.
3.—D. Emilio Alonso Fernández.
4.—D. Alvaro Alvarez Aguirre.
5.—D Miguel Ardid Alcalde.
6.—D. San Jago Arellano Catalán.

.7.—D. Ernesto María Baraibar de Gor- 
doqui.

8.—D. Mariano Calleja Redondo.
9.—D José María Chicote León.

10—D. José Luis Diez Cifuentes.
11.—D. Eugenio Fermoso y Estévanez.
12.—D. José Luis Fernández Rodríguez.
13.—D. Gregorio Galache Galacho.
14.—D. Salvador García Alvarez.
IB.—D. Pedro García Martín.
10.—D. Pedro Gonzalvo Nuvíala.
17.—D. Raimundo González Vega.
18.—D Antonio Gordo de Hoyos.
19.—D. Alberto Grandia Matéu.
20.— D. Fidel Gutiérrez Jiménez.
21.—D Modesto Hernández León.
22—D. Gaspar Hesse Gil.
2¿.—D. Arcadlo de la Hoz Ellees.

24.—D. Angel Hurtado de Castro.
25.—D. Manuel Lizondo Igual.
26.—D. Julio López Moya.
27.—D. Benito López Prado.
28.—D. José Manuel L o r e n z o  de la

Fuehte.
29.—D. Pedro Majadas Gómez.
30.—D. Femando Martín Martín.
31.—D. Florencio Martínez Díaz.
32.—D. Ramón Martínez García-Arenal.
33.—D. Antonio José Mediavilla Gómez.
34.—D. Joaquín Mejuto Sesto.
35.—D. Emilio Miguel García.
36.—D. José Montero'Silva.
37.—D. Víctor Moreno Ramírez.
38.—D. Juan Ignacio Núñez Amcrcna.
39.—D. Francisco Ontalba Vicente.
40.—D. Rafael Pérez Bordón.
41.—D. Gregorio Prieto Pelayo.
42.—D. Alfonso Redondo Ferreño.
43.—D. Femando del Río García.
44.—D Francisco Rodríguez Fernández.
45.—D. Miguel Rodríguez Gljón.
48.—D. Manuel Roy Morer.
47.—D José Ignacio Ruíz Ylla.
48.—D Antonio Salcedo Valero.
49.—D. Luis Angel de Santiago Rodrí

guez.
50.—D. José de Sena García.
51.—D. José Serrano Cordón.
52.—D Enrique Soto Alegría.
53.—D. Jesús Torrecillas López.
54.—D. José de Torres Gómez.
55.—D. Agapito Trancón Veliz.
50.—D. Ernesto de Trías Compte.
57.—D. Javier Uncete Antón.
58.—D. Pablo Varona del Cerro.

Excluidos:
1—D. Isidoro Luis García de Anastasio, 

por requisito de titulo.,
2.—D. Manuel Quesada Moya, por requi

sito de edad.
3.—D. Enrique Bonal Lanuza, por re

quisito de edad.

Madrid, 14 de julio de 1959.—El Direo* 
tor general, José María Herreros de Te* 
jada.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACI ON NACIONAL

ORDEN de 15 de junio de 1959 por 
la que se convocan a oposición 
cátedras de «Lengua y Literatu
ra españolas» de Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Meóla, que han óe ser pro
vistas mediante oposición, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de mayo 
de 1&45 (BOLETIN OFICIAL DEu ESTA
DO del 7 de Junio), modificado por el 
de 10 de agosto de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 de octubre), 
en armonía con lo establecido en el De
creto de 21 de marzo del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
2 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien difi- 
ponei:

Primero.—Se convoca a oposición, tur
no libre, la provisión de las siguientes 

-cátedras de «Lengua y Literatura espa
ñolas» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Arrcife (pilmera),

Astovga (primera), Avila (segunda), Gí- 
jón «primera) Ibiza (primera). Las Pal
mas (primera), Ponferrada (pt imera), 
Puertollano (primera) Tortosa (primera) 
y Melília (segunda).

Segundo. Normas aplicables. — La opo
sición se regirá por las normas de la pre
sente convocatoria y en lo no previsto en 
ésta por las del Decreto de la Presidencia 
del Gobierne» de 10 de mayo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13) 
y las del Reglamento de Oposiciones a 
cátedras de 4 y 25 de septiembre de 1931 
(«Gaceta de Madrid» del 15 y del 26).

Tercero Aspirantes.—Podrán concurrir 
a la oposición quienes reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Ser español, mayor de veintiún años 
de edfcd y no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

b) No padecer tuberculosa ni otra en
fermedad o defectos físicos que le inha
bilite para el ejercicio de la enseñanza.

c) Estar en posesión del título de li
cenciado en Filosofía y Letras. Los títulos 
de licencilado habrán de ser expedidos con 
reválida cuando se trate de aspirantes que 
hayan terminado sus estudio* por los cla
nes derivados de la Ley de 29 de Julio de 
1943. según lo dispuesto en la Orden de 
23 de septiembre de 1D48 (BOLE'FTN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28 de octubre)

d) Haber practicado la enseñanza, se
gún estableció el Decieto de 19 de febre
ro de 1942 durante dos cursos cnmpletos 
en institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, en Centros de Enseñanza Media y 
Profesional (Institutos Laborales) o en 
Colegios de Enseñanzaz Media iegalmen- 
te reconocidos o bien haber rea1 izado du
rante el mismo tiempo trábalos en el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

e) Poseer los requisitos de capacidad 
y, en su caso, las condiciones especiales 
cuya justificación ha de hacerse oel modo 
que se indica en el ¿partade 11 de esta 
convocatoria

Cuarto Distribución de vacantes.—Se
rá de aplicación a esta convocatoria lo 
dispuesto por la Ley de 17 de Julio de 
1947. sobre distribución de la* vacantes.

Quinto Instancias y documentos ane
jos — Los opositores deberán presentar 
inicialmente los siguientes documentos*

a) Instancia por cada disciplina en que 
soliciten tomar parte en la oposición En 
ella habrán de manifestar "expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en, esta 
convocatoria referidas a la fech** de ex
piración del plazo que se señala para la 
presentación de instancias

b) Justificante de haoer abonado a la 
Caja Unica especial del Ministerio de 
Educación Nacional la cantioad de 30 pe
setas por derechos de formación de expe
diente

c) Justificante de haber satisfecho a la 
Habilitación General de este mismo De
partamento la c.antidad de 76 pesetas en 
concepto de derecho de examen.

Sexto Plazo de presentación 1e instan
cias.—La instancia y los dos justificantes 
mencionados en el apartado anterior har 
brán de ser presentados en la Sección de 
Registro General de] Ministerio en el pla
zo de treinta días hábiles, a partii del si
guiente al de publicación de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL; ES
TADO. La presentación referida termina
rá a las trece y media horas de' día fi
nal del plazo Asimismo podrán ser pre
sentadas las Instancias y justificar los do-
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rechos por cualquiera de los propuestos 
en el articulo 66 ae la Ley de Procedi
miento Administrativo

Séptimo. Lista de aspirantes.—La Di
rección General de Enseñanza Media pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la lista de los aspirantes expre
sando si hai sido admitidos o excluidos 
de la oposición. La lista tendrá carácter 
definitivo sin perjuicio ae su posible im
pugnación por via de recurso

Octavo Tribunales—-Después de publi- ' 
car la lista de aspirantes admitióos y de 
los excluidos se procederá al nombramien
to de los Tribunales, haciéndose pública 
su composición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los rribunales (titulares y suplentes), 
conforme a lo dispuesto po Decreto de 
19 de octubre de\ 1951 (BOLETIN OFI
CIA! DEL ESTADO del 24, y O'den de 
31 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 de agosto) se cons
tituirán con cinco Jueces en la forma si
guiente:

a) ün Presiaente designaao libremen
te por el Ministerio de Educación Nacio
nal de entre los miembros dei Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas. Con
sejo Nacional de Educación o Instituto 
de España o de entre los Catedráticos de 
Universidad que profesen materia* afinek 
a la oposición convocada

b-) Uik Vocal. Catedrático de Univer- 
sidaa especializado en la disciplina o en 
materias singlares, designado por el Mi
nistro. a propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación.

c) Tres Vocales; Catedráticos de Ins
tituto en activo, de la misma asignatura 
convocada a oposición, designados auto
máticamente por turno de rotación en el 
orden de antigüedad en el Escalafón Ac
tuará de Secretario del Tribunal el más 
moderno de estos tres Vocales.

Noveno Renuncia y caducidad de la 
designación de Jueces.—El nombramiento 
de Juez de un Tribunal es de aceptación 
obligatoria, salvo los casos de incompati
bilidad legal y 'de fuerza mayor. Las re
nuncias fundadas en cualquiera de estos 
supuestos deberán ser elevadas al Minis
terio en el plazo de quince días, a partir 
déla fecha en que el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO publique la Orden de nom
bramiento del Tribunal, uniendo al escri
to de renunciac los documentos o certifi
caciones facultativas correspondiente^.

Caducará el nombramiento aei Presi
dente del Tribunal, que no constituya éste 
en el plazo de dos meses a contar desde 
el día en que lega!mente pueda hacerlo, 
salvo caso de fuerza mayor apreciada por 
ei Ministerio.

'Décimo Propuesta de nombramiento 
de Catedráticos.—Al terminar los ejerci
cios de la oposición el Tribunal formará 
la lista de los aspirantes aprobados por el 
orden aicanzaao en la votación, sin que su 
número pueaa superar al de plazas anun
ciadas ai la elección de cátedras pueda re
caer sobre las que no aparezcan en la 
convocatoria

El Tribunal, tan pronto como la elec
ción tenga lugar, redactará la propuesta 
de nombramiento ae Catedráticos que de
berá se/ elévala al Ministerio en el plazo 
de tres.aías

Undécimo Docu m e n t ó *  complemen
tarios—DentTo del plazo de treinta días 
hábiles a partir ae la propuesta de nom
bramiento (computado del mismc modo 
que el de presntación de instancias) los 
opositores que en ella figuren habrán de

presenta* en la Sección de Registro Ge
neral del Ministerio, con la instancia di- 
rigiaa a la Dirección General de Ense
ñanza Media ,los siguientes documentos:

Número 1 Certificación at nacimiento 
legalizada cuando así proceda.

Número 2. Certificación negativa de 
antecedentes penales expedida por el Re
gistrado Central de Penados y Rebeldes.

Número 3 Certificación facultativa ex- 
pediaa por un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, que acredite que el inte
resado no padece tuberculosis ni otra en
fermedad o defecto físico que le inhabi
lite oara el ejercicio de la enseñanza.

Número 4 Título académico exigido 
para tomar parte en la oposición, de acuer
do con el apartado tercero de esta convo
catoria El titulo puede ser reemplazado 
por una orden supletoria expedida del 
modo reglamentario o por un testimonio 
notarial del propio título.

Número 5 Certificación de haber prac
ticado la enseñanza durante dos cursos, 
expedidativo o bien de haber realizado 
trabajos durante el mismo tiempo en el 
Consejo Superior de investigaciones Cien
tíficas

Número 6 Cert i f 1 c a d o de adhesión. 
Quienes se encuentren en algún.' de los 
supuestos especiales a que se refiere el 
párrafo e) del apartado tercero de esta 
convocatoria deberán acreditarlo presen
tando en ei mencionado plazo, aquellos 
documentos probatorios que correspondan 
de los enumerados a continuación

Número 7. Los caballeros mutilados por 
la Patria copia certificada de su título o 
tarjeta de identidad, con el visto bueno 
de la Comisión Provincial de Caballeros 
Mutilados

Número 8 Los Oficiales provisionales o 
de Complemento, certificación que consig
ne, con toda claridad, si el interesado po
see la Medalla de Campaña o reúne las 
condiciones necesarias para su obtención.

Esta certificación habrá de ser expedi
da precisamente por el Jefe del Cuerpo o 
Unidaa en que los aspirantes sirven o 
sirvieron, y si éste hubiera sido disuelto, 
expedirá la certificación el Jefe < autori
dad que se haya hecho cargo de los do
cumentos coi respondientes

Núnjero 9 Los ex combatientes, certi
ficación expedida por la Delegación Pro
vincial de Ex Combatientes

Número 10 Los ex cautivos por la Cau
sa Nacional certificación expedida por la 
Delegación Nacional de Ex Cautivos.

Número 11. Los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependieres de las 
victimas de la guerra y ae ¡os asesinados 
por los marxistas. certificación expedida » 
precisamente por el Comandante del Pues
to de 'a Guardia Civil de la ’ esidencia ha
bitual del interesado, consignándose cía- \ 
ramente en dicha certificación si éste de
pendía económicamente de sA g ** n a de 
aquellgs personas por carece* en absolu
to de otros medios de subsistencia.

Número 12 Los eclesiásticos, autoriza
ción expresa de su' Prelado.

Número 13 Las aspirantes, certifica
ción acreditativa de haber realizado la 
prestación de! servicio social de la mu
jer o su exención, si procediera, expedida 
por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina.

Los que tuvieran la cond’ción de fun
cionarios públicos estarán exeritos de jus
tifica}- documentalmente las condiciones 
y requisitos va demostraaos para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio y Or

ganismo del que dependan, acreditando 
su condición y las demás circunstancias 
en forma de hoja de servicios 

Duodécimo Responsabilidad. — Quie
nes dentro del plazo indicaoc. y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran do
cumentación no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilida d en que 
hubieran pondo incurrir po* falRtdad en 
la instancia referida en el apartado sexto 
de esta convocatoria.

En tal cas< se volverá a reuní” el Tri
bunal para formular propuesta adicional 
a favor del opositor u opositores que, ha
biendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

Décimotercero. Toma de posesión.—Re
girán para la toma de posesión iO* plazos 
señalados en el artículo 15 del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno d* 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13).

Décimocuarto. Recursos. — Strán de 
aplicación para la presente convocatoria 
los recursos establecíaos en los artículos 
tercero, séptimo, octavo y once del men
cionado Decreto de 10 de mayo de 1957 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1959.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Orense por el que se de
signa el Tribunal que ha de juz
gar la oposición a una plaza de 
Médico del Servicio de Radiolo
gía y Electroterapia de la Bene
ficencia Provincial, aprobado por 
el Consejo Nacional de Sanidad, 
cuyas bases de convocatoria fue
ron publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha  19 y 27 de enero del año en 
curso.

Presidente: Uustrísimo señor don An
gel Jorfce Echeverri,

Vocales:
Don Ramón Villarino Ulloa, por la Fa

cultad de Medicina de Santiago de Com- 
postela. Don Alejandro Novo González, 
suplente.

Don Cristino Raposo Picón, por el Co
legio Médico de Orense. Don Cristino 
Bravo Mateos, suplente.

Don Manuel C a b a 1 e i r o Goas, tior 
F. E. T. y de las J. O. N. S. Don Céáar 
Soto Velasco. suplente.

Don Rafael García Cerviño, p o r  la 
Excma. Diputación Provincial de Oreilse. 
Don Jesús Sánchez Payo, suplente.

Secretario: Dqn Herminio Conde Fi- 
dalgo, Secretario de la Excma. Diputación 
Provincial. Don Silverio Alvarez Méndez, 
Oficial Mayor de 1a Excma Diputación, 
suplente.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás efectos.

Orense, 17 de julio de 1959.—El Presi
dente, José Rodríguez de Dios.

2.578.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
PR E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Gobierno General de los Territorios 
de Soberanía Española en el 

Norte de Africa
MELILLA

Junta Coordinadora de los Servicios de la Administración
S u b a s t a s  de o b r a s

La Junta Coordinadora dv- ios Servicios de la Administración de Mefifia convoca subas*a pública para la adjualcacíón a) ^meior postor de .as obras de «Ampliación y distribución de aguas a un sector de.l barrio del Carmen», en MeMlaEl plazo de presentación ce proposiciones será el de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la p iblicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones, reintegradas con timbre de seis pesetas, se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, debiendo ser presentado durante las horas hábiles de oficina, en la Administración General de los Territorios de Soberanía, calle Cervantes. 6. Melilla. Se cerrará la admisión de proposiciones a la* doce horas del último día de plazo El provecL y e¡ pliego de condiciones estarán de manifiesto, para conocimiento del público en la referida Administración G en ia l.Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante Al mismo tiempo deberán presentarse en sobre abierto:A) Los documentos que Justifiquen la personalidad, y el ooder del firmante en caso de ho actuar en nombra propia o de tratarse de persona jurídica.' B) Resguardo acreditativo de haber consignado en la Caja Generai de Depósitos o en su sucursal de Memla. a disposición de la Junta Coordinado: a. la cantidad de cuatro mi' novecientas noventa y nueve pesetas con veintlcicuatro céntimos (4.999.24). en concepto de depósito provisional.C) Certificación acreditativa de estar al corriente en el pago de la contribución industrial como contratista.D) Certificación acreditativa de ñafiarse al corriente en el pago de ios Seguios Soria les.E) Declaración suscrita ooj el interesado. de no hallarse comprerd;do en ninguno de los casos de incompatibil .dad a que se refiere el artículo 48 de la vigente. Ley de Administración y Contabilidad de }a Hacienda Pública.F) Carnet de Eippresa con responsa- . bilidad a que se refiere el Decreta del Mi-- liisterio de Trabajo de 26 de noviembre Oidfc 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de diciembre*), o el documento que acredite habér solicitado la Obtención del mismo.Las Empresas o Sociedades que romen parte en esta subasta acompañarán, además de la v,eferida documentación, la certificación que determina el artículo quinto del Decreto-lev de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 de! mismo mes).El acto de apertura de pnegos leñará lugar a las doce horas del primer día hábil siguiente al de expiración del plazo de presentación de proposiciones en la mencionada Administración General de Me- lilla.En el acto de ia subasta, eí Presidente • de la Mesa manifestara la proposición que

resulte más ventajosa, declarándose por aquél ad judicado a la misma el ¿ei vicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto licitación per pujas a la llana, durante quince minut a entre sus autores, v si subsistiera la igualdad se decidirá la adjudicación por sorteo.El presupuesto tipo de contrata -es de doscientas cuarenta y nueve mi» novecientas sesenjta y una pesetas ,,on sesenta v dos céntimos (249 961.62).La Junta ante la cual se verificará la subasta estará constituida po* el Alcalde, como Vicepresidente de la Junta Coordinadora. v como Vocales, por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de Hacienda, el Iirierventor D elgado de la Intervención General de la Administración del Estado, el Abogado del Eriaco y el Secretario general de la Administración General de los Territorios de Soberanía.Melilla. 8 de julio de 1959 - El Vicepresidente de la Junta Coordinadora
Modelo de proposición

D on..., con residencia en pruvincia d e..., calle de ... número., ,-egún documento de identidad número expedido por ..., enterado def anuncio pi blicudo en en el BOLETIN OFICIAL . >EL ESTADO del d ía ... d e ... y de las conlir.onea y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del . «Proyecto de ampliación y distribuc.ón de aguas a un sector del barrio dpi Carinen», de Melilla. se compromete h toma- a su cargo la ejecución de las nismas con arreglo a las condiciones y lequisüos establecidos por la Junta Cooidinadora de Melilla y al referido proyecto, por la cantidad d e... (expresar la cantidad en letra y en cifras), pesetas.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que hai de percibir los obreros dt cada oficio $ categoría empleados en las obras, por jomada legal de trabajo y por horas extrae ninanas no sean inferiores a los tipos eealmente establecidos.(Fecha y firma dei proponente.)
•  •  •

La Junta Coordinadora de los Servicios de la Administración de Mefilla convoca subasta pública para la adiodicación al mejor postor de ias obras de «Colector, en la playa de San Lorenzo», d? Melilla.Él plazo de presentación de proposiciones será el de veinte días hániles. a contar del siguiente al de la publicación de esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones, .reintegradas con timbre de seis pesetas, se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, debiendo ser presentado, durante as hoi;as ná- blles de oficina, en la Administración General de los Territorios de Srierania. calle Cervantes, 6, Melilla. Se cerrará la admisión de proposiciones a las doce horas del último día de plazo. El oioyect*- y el 1 pliego de condiciones estarán de manifies- 
1 to, para conocimiento del púnlico. en la referida Administración Gene'al.Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante. Al mismo tiempo deberán presentarse en sobre abierto:’A) Los documentos que mistifiquen la personalidad, y el poder del firmarte en caso de no actuar en nombre oropk o de tratarse de persona jurídica.B> Resguardo acreditativo de haber consignado en la Caja General de Depó

sitos o en su sucursal de Melilla. a disposición de la Junta Coordinada a. la cantidad de mil setecientas noventa v nu^ve pesetas con sesenta y ocho ceñim os (pesetas 1.799.68). en concepto de depósito prc- ¡ visional.C) Certificación acreditativa de estar al corriente en el pago de la «’-ontribución industrial como contratistaD) Certificación acred ita!/e de ñafiarse al corriente en el pago le los Seguros Sociales.E> Declaración, suscrita 001 el interesado. de no hallarse compre* dido en ninguno de los casos de incorriu'-itibilidac a que se refiere el artículo 48 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.F) Carnet de Empresa con resprnsa- bilidad a que se refiere el Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 d  ̂ noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 de diciembre), o el documento que acredite haber solicitado la obtención del mismo.
Las Empresas o Sociedades que tornen parte en ésta su pasta acompañará: ademas de la referida documentación! la certificar ion que determina el articulo quinto tiel Decreto-lev de 13 de icavo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 del mismo mes)
El acto de apertura de pliegos tenará lugar a las doce ñoras del pumer día hábil siguiente al de expiración del plazo de presentación de proposiciones en la r« n -  cionada Administración General dp .vie- lilla
En el acto de la subasta d  Pre-’dente de la Mesa manifestará la proposición oue resulte más ventajosa, dec'arando-v mor aquél adjudicado a la misma el servicio, siempre que se ajuste a las m/'.diciones de la subasta 3i dos o más pixm aciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto ’icfiación por puja..' a la llana, durante quince minutos, entre sus autores, v si subsistiera la igUodad se decidirá la adjudicación por sorteo.
El presupuesto tipo de combata es de ochenta y nueve mil novecientas ochenta v cuatro pesetas con quince -'óptimos (pesetas 89.984.15).
La Junta ante ia cual se aerificara la subasta estará constituida po~ el Alcalde, como Vicepresidente de la Jui.ta • ’oordi- nadora. y como Vocales, por A Ingeniero Jefe de Obras Púolicas. el Suhaelegado de Hacienda, ei interventor D elgado de la Intervención General de la Administración del Estado, el Abogado dé! Estado y el Secretario general de la Administración General de ios Territorios de Soberanía. * •
Melilla. 8 de julio de 1959.—El Vicepresidente de la Junta Coordinadora

Modelo de proposición
D011..., con resiaencia en .. provincia d e..., calle d e .... número., según documento de identidad número excedido por..., enterado del anuncio publicado en en el BOLETIN OFICIAL u  «T ESTADO del día ... de ... v de las condmioneo y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del «Proyecto de colector en la uiava de San Lorenzo», de Mefilla. se compromete a tomar a su cargo la ejecución de as mismas, con arreglo a la condiciona v requisitos establecidos por ia .Junta Coordinad, ra de Melilla y al referido proyecto por la cantidad d e... oexprtsar ia camriad c-n letra y en cifras) ves cías

■Asimismo se 'compromete a que ias re
muneraciones mínimas que han c.e perci*
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bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por * 'Miada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, np 
sean inferiores a los tipos legalmerte es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponerte.)
• * *

La Junta Coordinadora de ios Servicios 
de la Administración de Múilla convoca 
subasta pública oara la adkuficac'ón al 
mejor postor de as obras de «Amp nación 
del Cementerio Municipal», en Melilla

El plazo de presentación úc proposicio
nes será el de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de lâ  publicación de 
este anuncio en el BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de seis pesetas, se ajusta: án al mode
lo que a Continuación se in^eria. debien
do «er presentado durante *as hcyas há
biles de oficina, en la Administración Ge
neral de los Territorios de Sonefarla. ca
lle Cervantes. 6. Melilla. Se cerrará la ad
misión de proposiciones a las doce horas 
del último día de plazo. El uruyectr y el 
pliego de condiciones estarán de manifies
to, para conocimiento del páblco, en la 
referida Administración General.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el solicitante. 
Al mismo tiempo deberán orientarse en 
sobre abierto:

A) Los documentos que justifiquen la 
personalidad, y el poder del firmarte en 
caso de no actuar en nombre propio o de

" tratarse de persona jurídica.
B) Resguardo acreditativo de haber 

consignado en la Caja G enera/de Depó
sitos o en su sucursal de Melilla, a dispo- 
sición de la Junta C oordinadla, la canti
dad de diez mil seiscientas treinta v ocho* 
pesetas cin tres céntimos (.0 638.03), en 
concepto de depósito provisional

C) Certificación acredita'iva de estar 
al corriente en el pago de la contribución 
Industrial córpo contratista. *

D) Certificación acreditativa de hallar
se al corriente en ei pago de los Seguros 
Sociales.

E) Declaración, suscrita ?*or el intere
sado, de no hallarse compren fido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

F) <3amet de Empresa con responsa
bilidad a que se refiere el Decretó del Mi
nisterio de Trabajo de 26 de noviembre 
d e , 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20 de diciembre), o el docu
mento que acredite haber solicitado la 
obtención del mismo.

Las Empresas o Sociedades oúe tomen 
parte en esta subasta acompasarán, ade
más de la referida documentación, la cer
tificación que determina el ariicuio Quin
to del Decreto-lev de 13 de m>-vo He 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 del mismo mes)

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del pr;mer día há
bil siguiente al de expiración del plazo de 
presentación de proposiciones en la men
cionada Administración General d** Me
lilla.

En el acto de la subasta, .el Presidente 
ae la Mesa manifestará la p oposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma el servicio, 
siempre que «e ajuste a las c ;r diciones de 
la subasta. 8í dos o más propusíoionft*‘ fue
ran exactamente iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación ooi puja; a la( 
llana, durante quince minuto,), enae sus 
autores, y si subsistiera la igmudad. se de
cidirá la adjudicación por sorteo.

El presupuesto tipo de ccmrata es de 
quinientas treinta y una mii novecientas 
mía pesetas con ochenta v rcis céntimos 
(531.901,86).

La Junta ante la cual se verificará la 
subasta estará constituida per el Alcalde, 
como Vicepresidente de la Jur.ta Coordi
nadora, y como .Vocales, por el Ingeniero

Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de 
Hacienda, el Interventor Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, el Abogado del Estado 
y el Secretario general de la Administra
ción General de los Territorios de Sobe
ranía.

Melilla. 8 de iulio de 1959 —El Vicepre
sidente de la Junta Coordinadora.

Modelo de proposición

D on...,, con residencia en provincia 
de..., calle de..., número... según docu- 
meíito de identidad número . expedido 
por..., enterado del anuncio publicado en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ... d e ... y de las corvá iones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
«Proyecto de ampliación de1 Cementerio 
Municipal», de Melilla, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con arreglo * las condiciones v requi
sitos establecidos por la Junta Coordina
dora de Melilla v al referido proyecto, por 
la cantidad de... (expresar ’a cantidad en 
letra y en cifras; pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros dt cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jcvnad* legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos .'talm ente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
• • •

La Junta Coordinadora de *os Servicios 
de la Administración de Mel5 lia convoca 
subasta pública para la adjudicación al 
mejor po9tor de las obras del «Proyecto 
del Instituto Geológico y Minero. Do^ son
deos. Instalación completa y conducción 
de aguas (línea eléctrica)», en Melilla.

El plazo de presentación de proposicio
nes será el de veinte día3 hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas co'.. tim
bre de seis pesetas, se ajustarán al mode
lo que a continuación se in>p~ta, debien
do ser presentado, durante .as horas há
biles de oficina, en la Administración Ge
neral de los Territorios de S-.oerama. ca
lle Cervantes, 6, Melilla. Se cerrará la ad
misión de proposiciones a las doce horas 
del último día de plazo. El proyecte- y el 
pliego de condiciones estarán de manifies
to, para conocimiento del jubileo en la 
referida Administración Gene,-al.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el solicitante. 
Al mismo tiempo deberán presentarse en 
sobre abierto:

A) Los documentos que justifiquen la 
personalidad, y el poder de¡ firmante en 
caso de no actuar en nombre propio o de 
tratarse de persona Jurídica.

B) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Caja Geneial de Depó
sitos o en su sucursal de Melilla, a dispo
sición de la Junta Coordinado? a, la canti
dad de siete mil ciento treinta y dos pese
tas con veintiséis céntimos (7 132.26), en 
concepto de depósito provisional.

C) Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de la contribución 
industrial como contratista

D) Certificación acreditativa de ñafiar
se al corriente en ei pago de los Seguros 
Sociales.

E) Declaración suscrita por el intere
sado, de no hallarse comprendido e¿- nin
guno de los casos de inpom-vtibir.dad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

F) Carnet de Empresa con responsabi
lidad a que se refiere el Decreto del Mi- *- 
nisterio de Trabajo de 26 de noviembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20 de diciembre), o el docu
mento que acredite haber solicitado la 
Dbtención del mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
' parte en esta subasto acomnañarm.a de

más de la referida documenta^ón. la .cer
tificación que determina el artículo quin- 

l to del Decreto-lev de 13 de novo d- 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL FoTADO del 

| 29 del mismo mes).
El acto de apertura de pliegos tendrá 

lugar a las dóce horas del primer día há
bil siguiente al de expiración del plazo de 
presentación de proposiciones en la men
cionada Administración Geneial de Me
lilla.

En el acto dé la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa., declaréndo^ por 
aquél adjudicado a la misma el se-vicio. 
siempre que se ajuste a las ‘ondiciones de 
la subasta. Si dos o más proposiciones fue
ran exactamente iguales, se ve-rifir-irá en 
el mismo acto licitación por puja* a la 
llana, durante quince minuto.-, enue sus 
autores, y si subsistiera la igna.dad. se de
cidirá la adjudicación por sorteo.

El presupuesto tino de coi/rata  es de 
trescientas cincuenta y seis mil seiscien
tas doce pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (356.612,59).

La Junta ante la cual se orificará la 
subasta estará constituida por el Alcalde, 
como Vicepresidente de la Junta Coordi
nadora. v como Vocales, por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de 
Hacienda, el Interventor De’egado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, el Abogado del Estado y 
el Secretario general de la Administra
ción General de los Territorios de Sobe
ranía.

Melilla, 8 de julio de 1959 -—El Vicepre
sidente de la Junta Coordinadora

Modelo de proposición

D on..., con residencia en provincia 
de..., calle de ... número... según docu
mento de identidad número... expedido 
por ..., enterado del anuncio publicado en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO 
del día... de... v de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción (Mi pública subasta ce lus obras del 
«Proyecto del Instituto Geoijgico Minero. 
Dos sondeos, instalación completa v. con
ducción de aguas (línea eléctrica)», de Me
lilla. se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de as mismas, con ar.eglo a 
las condiciones y requisitos establecidos 
por la Junta Coordinadora dt Melilla y al 
referido proyecto, por la cantidad de ... 
(expresar la cantidad en letra v en cifras) 
pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que r.an de perci
bir los obreros at cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jomada legal 

'de trabajo y por horas extraordinar.as. no 
sean inferiores a los tipos iegalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente,)
2.584.

•  • •

M INISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dis
puesto se celeble una subasta para la 
adquisición de prendas y efectos con des
tino al personal de la Legión, correspon
diente al Servicio de Vestuario.

Será objéto de adquisición lo siguien
te, con cargo a la sección 18, capítulo 
tercero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto tercero:

1.° 3.500 guerreras, al precio límite de 
245 peestas unidsd.

2.° 3.000 pantalones rectos color gar
banzo, al precio límite de 150 pesetas uni
dad.
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3.° 4.000 pantalones recios color ca
qui veiuoso, al precio hmite de 150 pe
scas  unidad.

4.u o.wOü fiiDardos 3/4 con forro de la
m í, ai piecio iimne de 4v5 pesetas uni-
u;ul.

5.° 7.772 camisas, al precio límite de 
llü  pesetas unidad.

ü.,: í.buo cannsoias color garbanzo. al 
precio ímiite ele 150 pesetas unidad.

7.° 2.UÜU camisolas coioi caqui verdo
so, al precio limite de 150 pesetas uni
dad.

tí.° 7.000 camisetas, al precio limite de 
35 pesetas unidad.

9.u ii.uoO calzoncillos, al precio límite 
de 35 pesetas unidad.

10. 15.750 pares cié calcetines, al pre
cio úmite ele 10 pesetas par.

11. 21.000 pañuelos, al precio’ límite de
seis pesetas unidad. 1

12. 10.500 toallas, al precio límite de 
30 pesetas unidad.

13. 3.500 pantalones deporte, al precio 
líimte de 40 pesetas unidad.

14. 3.500 jersoys de luía, al precio 
límite de 125 pesetas unidad.

15. 300 monos azules, al precio límite 
de 200 pesetas unidad.

18. 3.112 gcrrcN do fieltro, al precio 
límite de 45 pesetas unidad.

17. 1.500 gorras montañeras (de sar
ga). al precio límite de 55 pesetas uni
dad.

18 2.000 gorras montañeras de fieltro',
al prtcio límite de pesetas unidad.

19. 1.5C0 pañuelos cubre-rcstro color 
garbanzo, al precio límite de 45 pesetas 
unidad.

20. 3.500 pares de alpargatas pelotari, 
al precio limite de 30 pesetas par/

21. 4.500 pares de botas tipo «Carte
ra». al precio límite de 340 pesetas par.

22. 3.500 pares de botas «Extra» Le
gión, al precio limite de 135 pesetas par.

23. 1.500 pares de sandalias, al precio 
límite de 100 pesetas par.

24. 3.669 barboquejos, tí) precio límite 
de ocho pesetas unidad.

25. 3.5C0 correlllaa ata-mantas, al pre
cio limit: de echo pes: tas unidad.

26. 3.500 sacos petate, al precio límite 
de 125 pt. setas unidad.

27. 3.500 cantimploras, al precio limi
te de 150 pesetas unidad.

28. 1.500 gafas contra el polvo, al pre
cio limite de 50 pesetas unidad.

29. 3.000 cubiertos, al precio límite de 
50 pesetas cubierto..

30. 1.500 pañtaloiies cortos color gar
banzo. al precio límite de 75 pesetas, uni
dad .

31. 3.500 pares de medias tropicales, al 
precio límite de 35 pesetas par.

Esta suba?;ta se celebrará en Madrid, en 
el local de la Junta Central de Alquisi- 
ciones v Enajenaciones, del Ministerio del 
Ejército, situada en la avenda de la 
Ciudad de Barcelona, número 36. a las 
diez horas del día 20 de agosto de 1959.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten, v podrá 
exjgir todas las garantíss que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes. ^

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se extenderán en papel tim-- 
brado de la clase 16, con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de Aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956. en con
sonancia con los artículos 142, apártado 
séptimo, número uno de dicha Regla
mentación y el 57 de la Ley del Timbre, 
de 14 de abril de 1955, presentándose 
dichas proposiciones bajo sobre cerrado 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la media hora. Abieldas las ofer
tas, se harán las adjudicaciones provi
sionales a las que. ajustándose a las con
dicione? marcadas en los pliegos, sean 
económicamente más ventajosas para los 
intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio- 
n ' iguales, se verificará - una licitación 
po. pujas a la llana, durante quince mi

nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si aanscuiiiuo quei subsis
tiese *a igualdad, be deciuna por suiuo

Los piitgcs de 'condiciones técnicas v 
legales que han de regir para esta su
basta se cncueniran a dispoacion del pu
blico en la Secretaria de esta Junta Cen
tral, situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, número 36„ todos los días 
hábiles ,oesav las nut.e a .as n ^ . . .

Los señon.s Imitadores que concurran 
a esta suoasta tendrán en cuenta ei De
creto-ley puoücado en el «Diario Oficial», 
número 12c, de fecha 3i oe ü.uyo ce 
sobre ineompatibifidades, debiendo dar 
cumplimiento al articulo quimo del mis
mo y presentar unido al pliego de ofer
tas la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Con^ejerb Delegado de 
no formar parte en su organismo nin
guna de las personas a que se refiere 
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 
de julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ......... (nombre y apellidos), do
miciliado e n .............    ca lle .....................
n úm ero  con documento de identi
dad .......   (reseñándose este documen
to u-otro de identidad), en nombre ......
(propio o como apoderado legal de* ).
hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» v BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta, para
la adquisición de ...............   y en su.
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimienro.

2.° Que ofrece .............. (en número y
letra) de las características figuradas en 
el pliego de condiciones,, al precio de 
   pesetas cada ...... ..................

3.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa
(en letra)  ...........  pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales

4.° Detalle de los documentos ciue se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lid- 
tador o persona que .legalmente lo re
presente. ■»

(El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo -en
tre los adjudicatarios.)

Madrid. 17 de julio de 1959.
2.500.

• • •

M I N I S T E R I O  D E - M A R I N A

Comandancias Militares 

CEUTA

Don Her/nenegildo Sillero del Hoyo, Ca
pitán de Fragata, Comandante militar
de Marina de la provincia marítima de
Ceuta v Capitán de su puerto.
Hago saber: Que habiéndose solicitado 

de esta Comandancia Militar de Marina 
por don Antonio Pérez García, quien ac
tualmente disfruta de la concesión de 
rastreo de la bahía de Ceuta, autoriza
ción para proceder a la extracción de res
tos de buques hundidos en aguas de esta 
provincia marítims, sin que pueda de
terminarse sus características ni nom
bre, por estar parcialmente cubiertos con 
arena, en las situaciones siguientes:
, 35° 55’ 1” latitud Norte.

5° 22’ 0” longitud Oeste.
35° 54’ 9” latitud Norte.
5o 21* 6” longitud Oeste.

34° 53’ 5” latitud Norte 
5o 18’ 4” longitud Oeste.

340 53’ 6” latitud Ncrte.
5° 18’ 3” longitud Oeste.

Y no constando en esta Dependencia 
quienes puedan ser sus propínanos, por 
e* píeseme se hace constar que aquellas 
personas o entidades que puedan Justi
ficar la propiedad o tener interés o parte 
en la misma, por escrito lo comunicarán 
a esta Comandancia Militar de Marina 
en un plazo de treinta días, que contarán 
a paitir de la úublicación de este aviso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ceuta. 15 de julio de 1959.—El Coman
dante Militar de Marina. Hermenegildo 
Ciihro.

3.960.
• • •

M IN IS T E R IO  D E  
L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

JEFATURA DE ASUNTOS SOCIALES

Solicitada por la, empre>a «Constnic-k 
cones Alcázar. S. A.», antes «Construí 
clones Trueba. S. A.», la cancelación de 
la fianza que tiene depositada para res
ponder de la construcción de 45 vivien
das protegidas para este Organismo en 
Granada, se hace* público el presente 
anuncio a fin de que en el plazo de quin
ce días hábíies a partir de la fecha de 0 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO puedan formularse las 
oportunas reclamaciones en el Parque 
M óvil, de Ministerios Civfies. calle de 
Cea Bermúdez. 5. y oficinas de) Instituto 
Nacional de la Vivienda, de conformi
dad con las disposiciones vigentes. 1

Madrid, 13 de julio de 1959.—El Jete 
de Apuntos sociales.

2.535.
• • •

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General, de Enseñanzas 
Técnicas

PATRONATO DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACION
 DE EMPRESAS

C o n v o c a t o r ia  para cursar estudios en la 
Escuela de Administración de Empresas 

de Barcelona

La Escuela de Administración de Em
presas de Earcelona, patrocinada por los 
Ministerios de Educación Nacional y de 
Industria. Diputación Provincial, Delega
ción Provincial de Sindicatos y Cápiara 
de Industria de Barcelona, cüyo Regla
mento se aprobó por Orden de la Presi
dencia de 25 de febrero de 1959 establece 
la enseñanza de post-graduados en las 
ramas de «Organización de la producción» 
y «Administración de la Empresa», dando 
comienzo la apertura de dicha enseñanza 
el próximo mes de octubre de 1959.

1.° Se convocan 120 plazaá para cur
sar es.udios en la Escuela de Adminis
tración de Empresas en -sus ramas de 
«Organización de la producción» y «Ad
ministración de la Empresa», asi como en 
sus dos niveles de «Formación de post- 
graduados» y «Perfeccionamiento en la 
dirección de Empresas», ambos superio
res. siendo limitado el número de plazas 
por asignatura a la capacidad de los lo
cales y selección de candidatos

2.° Para solicitar ser admitido a cur-, 
sar tales estudios será necesario acredi
tar, de acuerdo con el. artículo 30 del Re
glamento de la Escuela, lo siguiente:

a) Ser español y no poseer anteceden
tes penales, además de reunir los requisi
tos exigidos por las disposiciones gene- 
rales.

b) Para cursar las disciplinas de «Or
ganización de la producción», en su nivel 
de formación de post-graduados. tendrán
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preferencia quienes ostenten el titulo ofi- I 
cial de Doctor Ingeniero o Ingeniero Civil 
en cualquiera cié sus especialidades. Doc
tor Arquitecto o Arquitecto Ingeniero de 
Armamento y Construcción, Ingeniero de 
Armas Navales y. asimismo, quienes estén 
en posesión de oíros títulos oficiales o 
hayan realizado estudios que. a juicio de 
la Comisión Calificadora, sean equiva
lentes a los anteriores en categoría y ca
pacidad.

Para  ̂aspirar a cursar las disciplinas 
de «Administración de la Empresa» en su 
nivel de formación para post-graduados. 
tendrán preferencia los aspirantes que 
posean el título oficial de Doctor Ingenie
ro o Ingeniero Civil, en cualquiera de 
sus especialidades; Doctor Arquitecto o 
Arquitecto, Ingeniero de Armamento y 
Construcción. Ingeniero de Armas Nava
les. Licenciados en Ciencias Políticas. 
Económicas o Comerciales, Derecho. Cien- 
ciás Químicas. Físicas o Matemáticas, y 

' el de Actuario. Intendente o Profesor mer
cantil como asimismo quienes estén en 
pq?esión de otros títuloaoficiáles o que a 
juicio de la Comisión Calificadora sean 
equivalentes a los anteriores en categoría 
o especialidad

c) Para aspirar a seguir los cursos de 
«Organización de la producción» y «Ad
ministración de la Empresa» en su niVel 
de «Perfeccionamiento de la dirección», 
deberá acreditarse experiencia en cargos 
de empresa ó de la Administración Pú
blica.

3.° La Comisión Caliifcadora. designa
da por la Comisión Permanente del Par 
tronato de ia Escuela de Administración 
.de Empresas, hará la selección valorando 
los méritos que cada aspirante aporte

4.° Los cursos comenzarán el día 2 de 
octubre de 1959.

5.° Es obligatorio para los señores ma
triculados la asistencia a las clases, se
minarios. trabajos, prácticas, visitas a em
presas. viajes de prácticas y en general, 
a toda actividad que forme parte del pro
grama de enseñanza.

6.° Las materias que formarán el pro
grama de enseñanza serán:

A) Curso Superior de Organización de 
la Producción:

1. Organización.—2. Estudio de movi
mientos y tiempos y distribución de ins
talaciones.—3. Valoración del trabajo y 
administración de salarios.—4 . Planificar 
ción y control de la producción.—5 Es
tadística, investigación operativa — 6. 
Teoría económica de la . producción y 
control de costes.—7. Relaciones huma
nas.

B) Curso Superior de Administración 
de la Empresa: *

1 Administración y política de la em
presa — 2. Mercados (productos indus
triales) —3. Organización de la produc
ción.—4. Relaciones humanas y adminis
tración del personal.—5. Controles cuan
titativos de ia dirección y finanzas.—6 
Economía de la Dirección.

7.° La falta de asistencia a un 15 por 
100 del total de horas de clase prácticas, 
etcétera, será motivo para la pérdida del 
curso. .

8.° El plazo de presentación de solici- 
• tudes terminará el 20 de septiembre de

1959 Dichas solicitudes, dirigidas al Pre
sidente del Patronato de la Escuela de 
Administración* de Emmpresas. serán en
viadas al domicilio provisional de la ‘Es
cuela. Fomento del Trabajo Nacional Vía 
Layetana. número 32-34. principal.- des
pacho 26

9.° La matricula pitra cursar estos es
tudios será de 8.000 pesetas para el nivel 
de «Formación de post-graduados» y 16,000 
pesetas para el de «Perfeccionamiento: de 
la ^Dirección», dando derecho a reqibir 
gratuitamente apuntes.resúmenes de ¡.ar
tículos, material de casos, etc. .

I 10. Terminado el curso previa oro- l 
puesta favorable conjunta de todos los 
Profesores, se concederá un diploma ofi
cial de suficiencia.

Barcelona a 15 de Julio de 1959.—El 
Presidente del Patronato, Felipe Acedo 
Colunga.—Aprobado: El Director general, 
Gregorio Millán Barbany.

I • • •

Juntas Provinciales de Construcci
ones Escolares

ALBACETE

R e c tific a c ió n

Padecido error en el anuncio número 
2498 de esta Junta Provincial. de Cons
trucciones Escolares publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nume
ra 173, de 21 de julio de 1959, página 9986 
se rectifica en el sentido de que dicho 
anuncio debe figurar en el Ministerio de 
Educación Nacional y bajo el epígrafe de 
Juntas Provinciales de Construcciones Es
colares, y no en el Ministerio de la Go
bernación, Gobiernos Civiles. Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, como 
equivocadamente se publicó.

•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Mecanagro, S. L.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Montaje de remolques agríco

las para tractor y caballerías .
Producción: Montaje de 70 remolques 

agrícolas para tractor y caballerías, por 
un valor de 1.660.000 pesetas .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

. dos por la misma presenten por triplica
do debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oporturiosj, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Mar 
drid. -

Madrid, 14 de julio de 1959.—El Inge- 
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.980.
• • •

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
TOLEDO 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Coopérativa «San Isidro 
Labrador».

Objeto de la petición: Ampliación de 
su bodega de las proximidades de la es
tación del ferrocarril.' •»

Localidad: Villa de Don Fadrlque.
Capacidad: £.610 hectolitros o* 35.062 

arrobas envase. * '
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por escrito 
triplicado y debidamente reintegrados én 
esta Jefatura/ Nuncio Viejo, número 8,

I las alegaciones que estimen oportunas Ten 
el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir al de la publicación del presente 
anuncio. *

Toledo, 3 de julio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

3.859.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa «San Isidro 
Labrador».

Objeto de la petición. Instalación de 
una nave de fermentación en la calle de 
General Yagüe.

Localidad: Villa de Don Fadrique.
Capacidad: 16.050 hectolitros envase o 

100.000 arrobas envase.
Maquinaria: Nacional .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por escrito 
triplicado y debidamente reintegrados en 
esta Jefatura, Nuncio Viejo, número 8, 
las alegaciones que estimen oportunas en 
el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir al de la publicación del presente 
anuncio.

Toledo. 3 de Julio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

3.861.
• • •

Peticionario: Cooperativa L o c a l  del 
Campo «San Isidro».

Objeto de la petición: Instalar una bo
dega en régimen de Cooperativa.

Localidad: Villasequilla de Yepes.
Capacidad: 14.784 hectolitros o 92.400 

arrobas envase.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lo? industriales que se consideren afec
tados por. ,1a misma presenten por escrito 
triplicado' y debidamente reintegrados en 

. esta Jefatura. Nuncio Viejo, número 8, 
las alegaciones que estimen oportunas en 
el plazo de diez días hábiles contados 
a partir al de la publicación del presen
te anuncio.

Toledo. 3 de Julio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

3.860.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y AR

QUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adi dicac.ón de 
las obras (Je «Cerramiento de escaldas en 
el edificio de la Casa Sindica' Nacional, 
Madrid», cuyo presupuesto d* contrata as
ciende a 1.355.061 68 pesetas im potandp 
la fianza provisional 27.101,23 osetas

El proyecto y p'iego de condiciones pue-> 
den ser examinados en la C N S a e ’MarV 
drid y en la Jefatura de la C ira Sindical 
del Hogar, paseo # e l  Prado 18 Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, mu reros 18-2C  ̂
Madrid) y en la C N S citada, en las ho-̂  
ras de oficina, durante veinte has natura
les, contadps a partir del siguiente al a ?  
la publicación del presente anuncie err ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo, y si éste fuese resiivo. al día 
siguiente.

La apertura de ios' pliegos ¿e efectuará 
¡ en la citada C. N. S., a las veinticuatro 

horas de haberse cerrado el piazo d.e ad
misión, salvo que fuese inhábil, en cuvo 
caso se entenderá prorrogad.) el plazo al 
primer" día hábil. 1

Madrid. 9 de junio de 1959 -El Jete na
cional de la Obra, P. D., Antonio Doz de 
Valenzuela.
•2.509.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo:
Pleito número 1.826 Secretaria del se 

f.or Anguita: «Saltos del Segre, S. A •>. 
contra resolución expedida por ei Minis
terio de Obras Públicas en 12-de marzo 
de 1959 sobre aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Aransa.

Pleito número 1.751 Secretaría del se
ñor Anguita—Comunidad de Propietarios 
y Regantes del Pantano de. Guadalme- 
Uato. contra Ordenes expedidas por ti 
Ministerio de Obras Públicas en 18 de 
diciembre de 1959 sobre aumento de ta
rifas para la zona regable de dicho pan
tano.

Pleito número 1.223 Secretaria del se
ñor Anguita.—Don Emiliano Jiménez He- 
rráez. contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 2P de febrero 
de 1958. sobre importación ilegal de un 
automóvil.

Pleito número 1.351. Secrftaría del se
ñor Anguita.—Don Ramón Frendes Díaz, 
contra resolución expedida por el Minis1 
terio de Hacienda en 20 de enero de 1959 
sobre multa de defraudación.

Pleito número 1.792. Secretaria del se
ñor Anguita.—«Mutualidad de Seguros 
para Accidentes del Trabajo» contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 5 de diciembre de 1958. sobre 
tarifa tercera de utilidades (año 1956. 
de la Ley se anuncia al público.

Lo que en cumplimiento cel artículo 00 
al público.

Madrid 10 de julio de 1959.—El Secre
tará Decano, P. S.. José Anguita.

3.887.
SALA CUARTA

R e la c i ó n  de los pleitos' incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo:
Pleito número 1.710. Secretaría del se

ñor Dorao.—«Algodones Crcixell S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio en 20 de marzo de 1959 
sobre sistema de importación de algo
dón en rama.

Pleito numero 1.537 Secretaría del se
ñor Dorao.—«Hijos de Lantero S. A.» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 6 dr febrero de 
1959 sobre sanciones por exceso de corta.

Pleito número 1.804 Secretaria del se- 
4*or Dorao.—Don José Aguüar Díaz, con
tra resolución exedida por el Ministerio 
de Trabajo en 6 de abril de 1959. sobre 
sanción por infracción de pormas labo
rales.
vPleito número 1.678 Secretaria del se- 

íkw Rodríguez —«Altos Hon os de Vizcar 
ya S A.» contra Orden expedida por *1 
Ministerio de trabajo en 9 de marzo de 
1959 sobre clasificación pnJesicnal.

Pleito número 1 729 Secretaria del se
ñor Rodríguez —Excelentísimo señor don 
Antonio del Rosal y Rico, contra Orden 
pxpedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 24 de marzo de 1959 sobre denega
ción para instalar una factoría de dés 
mctación para obtener Abra de algodón 
de propia producción.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público.

Madrid. 3 de julio de 1959.—El Secre
tario Decano (ilegible).

3.886.

JUZGADOS De  PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid penoen los autos 
ejecutivos seguidos, bajo el númerc 147-57, 
por don Enrique González González, re
presentado por el Procurado* don Horacio 
Garrastazu Herrero contra don Ignacio 
Alonso Cortizo mayor de edao casado 
industrial que tuvo su domicilie en el 
paseo* de las Delicias, número 59. p is o  
séptimo, derecha, hoy en ignorado para
dero sobre pago de cantidad En cuyos 
autos se han practicado y lictado las si
guientes.

Liquidación de capital e intereses que 
practico yo el Secretario. eD este proce
dimiento.

Capital reclamado .........  80.000.00 ptas.
Intereses legales a partir 

de 4 de noviembre de 
1957 ............................. 4.800.00 »

Total   84.800.00 »

Importa la presente liquiaación de capi
tal e intereses las figuradas ochenta y 
cuatro mil ochocientas pesetas (sajvo 
error u omisión)

Madrid veintinueve de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve —M Priego. 
Rubr.cado

Tasación de costas que practleí yo. el 
Secretario, de las causadas en este pro
cedimiento. teniendo en cuenta para la 
misma el importe de la minuta ac Letra
do presentada y demás justificantes de 
pagos

Parciales Totales

A la Hacienda, diferencia de papel invertido .................
Al Letrado señor Hernández Ferrero, según minuta pre

sentada .............................................................................

345.00

18.550,00

Al Procurador señorv Garrastazu:

Suplidos:

Por reparto, mutualidades, aceptación y bastanteo, obran
tes en autos .................... ...............................................

Papel invertido Agentes Perito, salidas. Boletines y Se
cretarla. según comprobantes presentados ................

Al mismo Procurador:

322,15

8.837.95
9.160,10

Sus derechos. Teniendo en cuenta las cantidades 
reclamadas:

Incidente reconocimiento firmas. Art. 62-4.° ................
Primero segundó y cuarto períodos del juicio. Art. 1-11. 
Apremio primero, segundo v tercer períodos. Art 85 ...
Consignación y entrega Art 81 ......................................
Incidente liquidación intere Art. 62-3.° .........................
Incidente tasación costas. Art. 62-3° ......... *......................
Copias.—Disp. Gral. 3.® ..................................... .......... .
Incidente posesión.—Art. 62-3° .................... .......... ........

240.00»
1.920.00
1.200.00 

280,00 
100.00 
100.00
92.00

100.00
4.032,00

Al Secretario que refrenda:
Primero, segundo y tercer períodos juicio. Artículo 85

(Apremio) .......................... .............................................r
Consignación y entrega —Art. 81 ..................... .................
Constitución depósito.—Art 81 .......... ..............................
Incidente liquidación inte.—Art. 62-3° ........... ..................
Incidente tasación costas.—Art 62-3.° ................................
Papel suplido, Mutualidades y Derechos reales ................

1

1.500,00
240.00
120.00
125.00
125.00
355.00

2.465.00

Totales  ............................. 34:552.10

Importa la presente tasación ue costas 
las figuradas treinta y cuatr mil quinien
tas cincuenta y dos pesetas con diez cén
timos (s e. u o.)

Madrid veintinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—M Prie
go—Rubricado.

Previdencia Juez, señor Esteva. — Juz
gado de Primera Instancia número diez 
Madrid, treinta de abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve 

De las anteriores liquidaciones de capi
tal e intereses y tasación de costas se da 
vista a las partes por término de tercero

día. * omenzando por la condenada a su 
pago.—Proveído y firmado por SSa. doy 
fe.—Esteva.—Ante mi, M. Priego.—Rubri- 
oado

Y para que sirva de cédula at notifi
cación v traslado a don Ignacio Alonso 
Cortizo. cuyo actual áotnicipo v parade
ro se desconoce a los fines v por el tér
mino acordados en el 0 proveído inserto, 
pongo la presente, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIA! DE1 ESTADO en 
Madrid a seis de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El secretario (ile
gible).—Visti bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).



10070 23 julio 1959 B. O . del E.— N úm. 175

ZAMORA

En autos de tercería de dominio, por 
los trámites de juicio verbal, promovida 
por eJ Procurador don Francisco S. Al- 
varez de Toledo en repi eséntación de don 
José Calvo Calvo y su espoña. doña Anto
nia del Nacimiento Pemía, vecinos de Tá- 
bara, contra don Santiago Ballesteros 
García yotros, entre ellos las personas 
desconocidas e inciertas que resulten inte
resadas en el litigio, se ha acordado admi
tir a trámite dicha demanda y señalar 
para el juicio verbal el d<a veintiuno del 
actual: a sus once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y en su virtud, 
citar por medio del presente edicto a los 
demandados referidos, personas descono
cidas e inciertas que resulten interesadas 
en dicho litigio, a fin de que comparez
can ante este Juzgado el día referido y 
hora señalada, para asistir al ju:cio ver
bal. apercibiéndoles que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que ha va lugar.

Y. ->ara que les sirva de cilació i en for
ma. expido el presente edicto para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Zamora», en esta ciudad, a 13 
de julio de 1959—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

10.379.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Don Fernando de Mateo Lage, Juez de
Instrucción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue ejecutaoria con el número 6/1959, 
de la causa número 6/1949, rollo 1.096'50, 
seguida en este Juzgado contra Gregorio 
Arias Rodrigue zy otro, en la que he acor
dado librar el presente, a fin de dar a 
conocer a los herederos de Antonio Carro 
Rojas, que falleció en Madriv el r ia vein
tiocho de julio de'* mil novecientos cin
cuenta y tres, y fué declarado absuelto 
en la causa expresada, que en la senten
cia dictada en la misma por la Sección 
segunda de la Urna. Audiencia Provincial 
de Madrid se reconoció a favor de su cau
sante y a cargo del penado Gregorio 
-Arias Rodríguez la cantidad de mil ocho
cientas veintisiete pesetas, en concepto 
de indemnización, a fin de que dichos 
herederos procedan como más les con
venga

y

Dado en Óan Martin de Valde iglesias 
a treinta de junio de miJ novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de Instruc
ción Fernando Mateo Lage.—El Secreta/- 
rio ilegible)

3.815.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por proveído de esta misma en la 
ejecutoria dimanante de la causa núme
ro 42 de 1943, seguida por el delito de im
prudencia contra Tiburcio Eduardo del 
Cid Montero, y en armonía con lo que 
determina el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber a 
don Domitilo Campos Martínez, como so
cio de la Entidad «S. A. A. S. S. L » . que 
en el acta de remate llevado a efecto en 
este Juzgadovel día 9 del actual, para la 
venta en pública subasta de los muebles 
embargados a dicha Entidad en indicada 
causa, se -tiene ofrecida la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas por los mis
mos, por el único postor don, Ignacio Ca
bezón Rodríguez, pudiendo el mftsmo ha
cer uso dentro de los nueve días siguien
tes de la facultad que le otorga dicho ar
tículo ,y cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 1.500 de referida Ley Procesal.

Y  para que conste, y sirva de requeri
miento en forma, en atención a no ser 
conocido el domicilio del mismo, doy el 
presente en San Lorenzo d: El Escorial 
a dieciséis de julio de r íil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretorio (ilegible). 
El Juez de Instrucción •(ilegible).

3.041.

VIL ANUNCIOS PARTICULARES

MEDICA REUS, S. A 
COMPAÑIA DE SEGUROS

Pintor Tapiro. 3, Reus

B a l a n c e  de s it u a c ió n  de e s Ta S ocied ad  
REFERIDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1958

Activo Pesetas

Caja y Bancos .......................
Depósito de inscripción .......
Mobiliario e instalación .........
Material .................................

225.771,29
61.518,50

426.463,79
10.425,64

^ Suma total ............ 724.179,22

Pasivo Pesetas

Capital ........................... .........
Reservas ..................................
Impuestos pendientes de pago.
Otros acreedores ....................
Pérdidas y ganancias .............

600.000,00
9.946.52
5.318,57

77.853.56
31.060.57

Suma total ............ 724.179,22

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias 
referidas al 31 de diciembre de 1958

Debe Pesetas

Gastos de administración ge
nerales .................................

- Contribuciones e impuestos ...
Amortizaciones ............... ......
Saldo acreedor del ejercicio,

536.600.92
682.35

48.543,26
31.060.57

Suma del Debe ........ . 616.887,lp

Haber Pesetas

Productos de los fondos inver-
dos .......................................

Otros abonos .........................
Saldo Ramo Enfermedades ....
Saldo Ramo Entierros .........
Saldo Ramo Asistencia Médi

co-Farmacéutica ....... ..........

2.440.00
9.600.00 

32.187,31
505.76

572.154,03,

• Suma del Haber ......... 616.887,10

Reus, 10 de Junio de 1959. — Médica 
Reus. S. A., el Gerente, Dr. José P. Savé 
Tortajadq.

1.499. - '

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

SEVILLA 

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del día 1 de 
agosto próximo procederemos ál pago de 
'los intereses que vencen rr dicha fecha 
de nuestras obligaciones serie 14, cupón 
número 9. ,

Los Bancos encargados \e efectuar di
chos pagos son:

Banco dt Vizcaya, Banco Urquíjo. Ban
co de Bilbao. Banco Español ae Crédito, 
Banco Hispano Americano y Banco Cen
tral y sus respectivas sucursales.

Sevilla. 15 de J^lio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

10.464.
• • •

JOAQUIN GOMEZ MARTINEZ, S. A.

R e d u c c ió n  de c a p it a l

La Empresa «Joaquín Gómez Martínez, 
Sociedad Anónima», según acuerdo toma
do -en junta general extraordinaria de

fecha 15 del corriente, va a proceder a 
reducir su capital social desde dos a un 
millón de piesetas.

Se publica e presente anuncíe tenien
do en cuenta cuanto determina el ar
tículo 98 de la Ley de 17 de julio de 1951 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Madrid. 20 de julio de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Gómez.

1635. 1.a 23-7-1959

• • •

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE  
CAPITALIZACION, S A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado el día 20 de Julio 
de 195Q:

Ñ B O  V Q Q  A V Z D Q Ñ
Q Z M  B S Ñ  W Q W  Q I A

Madrid. 20 de julio de 1959 —Compañía 
Occidental de Capitalización. S A..—El. 
Director general, P. P., Rafael Serrano^ 
Terrades

10.497
•  • •

G R E S H A M 

Compañía Inglesa Anónima de Seguros 
sobre la  Vida

Padecido error en el Balance de esta 
Compañía publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 173, de 21 
de julio de 1959, página 9996, se rectifica 
como sigue:

En el título debe leerse «Gresham» y 
no «Greshan», como equivocadamente se 
publicó. '

En el pasivo del Balance y bajo el con
cepto de «Reservas, técnicas legales» fi
guran 172.573.077.20, pesetas en lugar de 
172.473.077,20 pesetas.
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